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D1CR1TO 1S031-B
SALTA, Enero 17 de 1953.

Expediente N9 1622—Ir—19SS.

VISTO este espediente por el que la Au^d- 
Uay>49 de Dirección General de Inmuebles, se- 

ñora Berta Mandes de Lepes, solicita el bene
ficio de una jubilación por incapacidad de con 
formidad & lo dispuesto por el artículo 36 in*  
siso a) de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

'Qtie mediante Resolución B066—J— (As
U N*  168) dictada por l® H4 Junt& de Adminis
tración de la Oaja d© Jubilaciones y Pémio-, 
ais 4e la Provincia en fecha 16 de diciembre

ppdOo we lugar a lo solicitado por mocil*  
tram la 'recurrente comprendida en dispon»

-■

Por eFo y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Botado a f§. 28,

11 Gobernador de la Provínola ■ 
••DICIlETAt ' .

Art 1$ Apruébase la Resolución N® B066 
—J— (Acta Nv 168) dictada por Ja H. Junta 
de Administración, de la Caja de Jubilaciones' 
y Pensiones de la Provincia en fecha 16 d@ 
diciembre pplo., cuya parte dispositiva esta
blece:
ís Axt- 19 — ACORDAR a. la. señora BERTA 
i! MENDEZ DS LÓPEZ, Libreta Cívica N? 
“ 9«488.228 el beneficio de una jubilación por 
fi incapacidad, de conformidad- a lo dispuesto 
<# pór @1 art 36 inc. a) de la Ley 1628,. con un 
'f- haber jubila-torio básioo mensual de § Í78.42 
áí (.giWNW setenta y ocho pesos con

OCABSNTA ¥■ DOS CENTAVOS MONWA 
. NACIONAL), con más un suplemento varia»

si tó pór' aplicációh de lá Ley 954'y’• decretos 
i{ gompjeñientarios de $ 340.38 m¡n/ (TRES*  
iS OIENTCM OTA8WTA PISOS <C0N .TRUN-
S1 TA T OCHÓ CENTAVOS MONEDA NA*  
M- 0ióNAL), u liquidarse- ódMa en que 

“ Art. 2*  — MANTENER lo dispuesto por ResO- 
M lución N° 5965—J— (Acta N9 168) en cuanto 
° a la forma de atenderse los cargos formu» 
,é lados en la misma,

Art» I9 — Comunique®®, publiques®, insérte*  
en el Regiatro Oficial y archive»—

RICARDO'l. DURAND
Flemtéín Torres

Es sepia:
■ Santiago Félis Alonso Herraré
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

MCSETO N® 13983—E„
SALTA, Enero 17 de'1955.'
Expediente N9 6737—C—1954.
VISTO la Jubilación por invalides acordada 

al señor César Sixto Ca«télli; y

' CONSIDERANDO:

< ■ Que por Resolución. N'? sse?—J— (Acta N® 
168) dictada por la H. Jhinta de Administración 
¡de la Caja de JuMaelímes y Pensiones- de la 
Provincia en fecha 16 de diciembre dej año 
éh t?úi'8o. se declara definitiva M jubilación 

•JSf ftíflWWltt fOWáW ÍW 
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creto N9 11505 -de-1 21 de Febrero-de 1952;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor FiscaJ de Estado, '

El Gobernador de lu Provincia
D £ C H E. T A ; -

Art. 19. •— Apruébase la Resolución N° 5967 
—J— (Acta N9 168) dictada por la H Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 16 de diciem
bre pp do., cuya parte dispositiva establece. 
” Art. 19 — Dec arar definitiva la jubilación 
” por' invalidez acordada por Decreto N9 11505 
” del 21 ’ de Febrero de 195'2, al- seño, CESAR 
” SIXTO CASTELLI, Mat. Ihd.' bF 3.919.135, 
tf de. conformidad a lo dispuesto por el articulo 
if 49 de la Ley 774”.

™ OQixiuníquese, publíquese, insérte*  
en @1 Registro Oficial y arciiivese.—

- RICARDO /. DURAND 
PtemtÍH Torrea 

as espía
Santiago Felis Alonso Herrero

Oíicial Mayor de R-v-i^iraa F. y O. Públicas

DECRETO N9 13033—E.
SALTA, Enero 17 de 1955.
Expediente No 6774|L|1954.
VISTO este expediente en el que corre la 

jubilación- por mva.ídéz acordada al &eñor RO
BERTO ARTURO LEAL, por Decreto N9 10.857 
del 18 de enero de 1952; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5976—J - (Ac
ta N9 168) de fecha 16 de diciembre opilo, la 
H. Junta de Administración de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se- 
f^r Fiscal de Estado a fe. 59,

£1 Gab^r^ed^ de la
D £ C R E ? A.:

■ Art. 1^-— Apruébase Ja Resolución N? gr/B.’ 
—j_o (Acta No 168) de .fecha . 16 de diciembre 
ppdo., dictada par lá H. Junta de Administración’ 
de ia Caja de Jubilaciones- y Pensiones de ¡a 
Provincia, - cuya parte dispositiva establece;
* Art, 19 — DECLARAR definitiva la jubila-» 
írción por invalidez acordada por Decreto N9 
tl 10857 del 18 de Enero de 1952, al señor RQ« 
” BERTO ARTURO' LEAL, Mat*  ,Ind. N9 
” 0,827 157, de conformidad a Jo dispuesto por 
” el artículo 49 dé la Ley 774” s

Ail 29 —> Comuniqúese, publíquese, úiaéite» 
ge eñ .Registro .Oficial y archívese,—

RICARDO J. DURAND-
■ ■ fterefttm i erres

cogía
Santiago Félix Alohso Berrera ‘

Oficial Mayor de Economía F*y  O» PUbli^aB

’Blcaiíd W 1ÓÓM-fia -
/ SALTA, Enero 17 de 1955. - _
. •Expédi&nté ÑQ 6777JR|54.

VISTO este espediente en el- qtíé U- 
f?y éofW de Rodrigué^ 

concurrencia con su hijo José Eduardo Rodrí
guez en sus carácter de cónyuge supérstite é 
hijo menor legítimo del afiliado fallecido, don 
Domingo Rodríguez, el beneficio de pensión -que 
establece el art. 69 de la Ley 1628; y .

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No 5964—J— (Ac
ta N9 168) -dictada por la H. Junta- de Admi
nistración de la Caja dé Jubilaciones y P&nsio 
nes de Ja Provincia de SaJ-a en fecha 16 de 

diciembre de 1954, se hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida" eñ 
las disposiciones de la ley de la mateiia;

Por ello, atento a ¡o dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 18 y en uso de la 
facultad conferid^ por el art. 60 de la Ley 
1628;

El de lo Pxsvtei©

DECRETA!

Art i? — Apruébase la resolución N? 5964 
«=—J— (Acta N9 168) dictada por ¡a H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha 16 ue di
ciembre de 1954, cuya parte dispositiva esta
blece;

” Art. I9 — APROBAR la información ¡sumaria
11 comente a fs. 13,

” Art. 2© — ACEPTAR que los derechos «ha8» 
" bientes abonen a esta Gaja, de una sola
” vez, a descontarse de su¿ haberes; de pen-

” sión la suma de $ 1.629.38. m|n, (UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON

” TREINTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA
NACIONAL), en que se ha establecido ¡a 

” diferencia cargo art. 20 del Decreto Ley 
” 9316|46, formu-ado por la Sección Ley 31,665| 
” 44 del Instituto Nacional de Previsión ’Sociai,

” Art. 39 — ACORDAR a la señora EULOGIA 
” ELY GOYTEA DE RODRIGUEZ, Libreta 
” Cívica N9 9.487.396 en concurrencia con gu 
” hijo JOSÉ EDUARDO RODRIGUEZ, en sua
11 caráctez’ de cónyuge supérstite é hijo menor

■ ÍJ legítimo del afiliado fallecido, don DQMXN«
li G0 RODRIGUEZ, el beneficio de .pensión-

que establee© el art. 60 de la Ley 1628, cen
11 ia computación de ¡servicios reconocidos por
11 la Sección Ley 315665|44 del Instituto Nad©*  
” nal ue Previsión Social, con un haber bási*  
” co mensual de $ 613.29 m|n4 (SEISCIENTOS

11 TRECE PESOS CON VEINTINUEVE CTV-S, 
” MONEDA NAUIONAL) más ¡un suplemento 
” variable por aplicación de la Ley 954 y Pe- 
n cretQs comp-omentarios de | 18» 21 m|n9

” DIECIOCHO PESOS C-QN VEINTIUN GEN*  
{í TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
n desde ¡a fecha del fallecimiento del causante 
h Art. 4? — MANTENER lo dispuesto por re*  
n solución N9 5963—J— (Acta N9 168) en cuan 
b to a la forma de atenderse los cargos for*  
” mulados en-la xnismaí

° vArt — ÉL PAGO del béneficio ádórdádó 
}i én el art5 39, queda condicionado aj ingre*  
” SO previo, pOr parte de la Sección Ley 316651 
h 44 d.eí Instituto Nacional dé Previsión So*  
li eiai de la suma de $ 1.350.72 rn|ñ4 (CINCO 

Mttí- Trecientos cincuenta píBóS
í? CON SETENTA ¥ fiQg. ÓENTAVÓS

” NEDA- NACIONAL) en conr
” aro 20 de Decrete Ley 931 

• tó de c a r g c"

Art. 29
se en el

-- Comuniques®, pubuquese, ínsoite-
Registro Oficial y archívese.—

RICARDO /. DURAND
Florentísi Toares -

cenín

Santiago Félix Alonso Herrero
O lidia. Kiu^or de. Lxyion^a, F, y O. Fabricas

N9 13035—E.DECRETO
SALTA, Enero 17 de 1955. 
Éxpedien-1 e N9 ’ 6826—J-f-1954.
VISTO- -es-te-’ expediente por e"

José-Ramón Ignacio Juá 
ficio de uns
conformida
39 'de la Ley 1341; y' ’ |

que el’señor
■ez, solicita ej bene- ’ 

f jubilación ordinaria anticipada, de " 
d a- -las disposiciones del artículo ‘

Que meái

CONSIDERANDO; ' j. -

lianíe Bestóueióia K? gfiSB-J’— Aoja . 
SP 169, la ffií. Junta de Ataintste-ación de lá 
Caja dé Jubilaciones y I^nsfones de Ja Pro
vincia hfteé 
se el 
clones

recuf 
dd h

Por 
señor

ello y 
Fiscal

Junta de Administración de lá 
Jadiónos y*  Pensiones de Ja Pro- 

lugar a Ib solicitado per encontrar-»' 
-ente comprónhido en las disposi- 
; ley de la materia;’

atento a lo! dictaminado por .el 
de Estado a| fe. 38, _ -

19 —
(Acta

D E A :

Apruébase la¡ Resolución Ñ9 W5 , 
N9 169) dictada. por la H. Junta - 

n ración dé la <b’aja- de Jubilaciones 
s de la Provincia en fecha 24 de

Art.
„j_ 
de Adminisi 
y Pensiones
diciembre ppdo., cuya paite dispositiva esta
blece:
” Art, l9 —
” IGNACIO
” e¡ beneficio de uña jubi
fí ticipada'
” 1341, con la
” nocidos po? ¿
n de Jujuy é
” un haber
” QÜIÑIEN^
il CON TRE
n NE-DA NA

,} tos cOñlpiMnaitarlos dé’-;

ACORDAR al ¡señor JOSE RAMÓN ’ : 
J U ÁREZ, KI34.. Ind, N9; 3.937.368, 

ación ordinaria an?- 
: art. 20 de.Iá Léyqié establece e.

. computación -de servicios reco- 
Seo. Leyes 31.665 y 4349 del Inste 
r ihst. Municipal Tucumán, ^an 

básico mensual de $ 58’8.-38 jmjñ\ 
’OS OCHENTA V ’ OÓHO PESOS 
IÑTA ¥ OCHjp •mWVOS.MOm 

X-lONáL) más ¡un suplemento : 
¡hpaé-áción' dé ja Léy 954 > Decre^ • 

á62<0á
éÉSÉNTA YM D0S -PESOS CÓI4; - 
¥ DÓS-ÜTV§| MONEDA NACÍCh 
luidáfst desiéf la fecha qué -hayá 
prestar sérvicibs. \
APROBAR la! información suma*  

” ciénTO-s
” SESENTA
•’ ÑAtí a ii
” dejado dé
” Art. 29 —

•n ria c0rrx§p|te. a fs. 3S, ¡ 
n- Art. _
- RAMÓN :

Caja medí
n dleá 10 %
d habérfe ju 
’• beneficio, i

tlfiNÍÓS¡i

- ACEPTAR que el señor J-6-SJ1 \ 
IGNACIO JUAREZ abone a. esta 
ítaté amortizaciones mensuales dá 

jor Mentó á jdesGQntarsa. fíe rü,^ 
3ÍMtorió<5 UñajVcZ asórdadó dicho 

sumas dé §j 6&O2 m|h, (SfílM*  
Noventa Y . bono ilesos, con ‘

■' VBlN'nfioS CSVS. MOHEDA NAdlOÑÁLh 
“ $ 233.23 íjjñ. (tíógoWMS ÍBEiNÍA t 
i! WES F®SÓS CON 02Ñ
” 1U.V6S itóóNaDA nacíonaL) y é ste.ia ¡ 
" m|n. (Quíníéntos sesenta t“ocho m 
"SOS CON QUINOS C-EÑWAVCS KüWíM
* NAOíOMAí,):---y a f.lii> .mía. iw áíi¿ 
'• ■ OISMTO^bÑoB P®®0§ iCóÑ SWSÍÁ- '#

. SIS1B <Cfi MEATOS MóteSA' M&OIoÑam ■ 
. ’’ d» qué' sé
" étei® Wt.

.ÍM- las- diiwmfe
2g ®i Dmvfe -fe-
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7-’la. Ley Í34Í "Agente a la fecha en que le 
” fué acordado beneficio \jubilatorio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO h DURA.ND'
Florentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

* nxuiados <pbr las Leyes 31.665)44; 4349; Ins 
” tit|uto de ^jeviá'ión Social de la Provincia ’ de 
*’ J.ujuy-é Instituto Municipal de Previsión So 
í? cial de Tucumán.
" Art. 4o — El pago de] beneficio acordado en 

el afcicu o 1?, queda condicionado al ingreso 
" previo, por parte dé las Secciones Leyes 
” 31.665144, 4349, Instituto Provincial de Pie- 
” visión Social de J.ujuy é Instituto Municipal 
” de Previsión Social de Tucumán, de las su- 
”‘mas de $.2.822.40 m|n. (DOS MIL OCHO^ 
” CIENTOS VEINTIDOS PESOS CON CUA- 
*’ RENTA OTVS. MONEDA NACIONAL) $

1.337.48 m|n. (UN MIL TRESCIENTOS 
9> TREINTA Y SIETE PESOS CON GUAREN 
9> TA Y OCHO ’CTVS. MONEDA NACIONAL); 
feS 568.14 mfe (QUINIENTOS SESENTA Y

OCHO PESOS CON CATORCE CTVS, -MO= 
#í NEDA NACIONAL) y $ 798.30 m|n. (SETE- 
?? CIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON' 
"-TREINTA OTV.S, MONEDA NACIONAL) 
" respectivamente, en concepto de cargo’ art,

S0 dej Derátá Ley 0316(46'7
Art. 29 — Goxrmníquese, publiques©, insértese 

m a Registe Ofician y archívese.

RICARDO l DURAND
Ftattstta Tom®

Es «píe
- Santiago Félhí AíaflJ© Herrero
Oficial Mayor de Economía-, F. y O. Públicas

DECBÉT0 N? 13030—1L
SALTA, Enero 17 de 1955.
Expediente N*  5427|A|1953.

*p Art 1© — DENEGAR el pedido "de réájusfe 
•de JúbiBcUn, interpuesto anfe esta Caja, por 
> el-. Séñór CARLOS ROSA AVILA, Mat índ, 
J? N9 39'15569, ®n virtud de encontrarse >r 

fe° pjgma fe fil

VISTO este expediente, en el que el -señor 
CARLOS ROSA AVILA, so icita reajuste de la 
jubilación acordada por Decreto del Poder 

. Ejecutivo N? 7835 del 27 de Noviembi’e de 1953, 
teniéndose && -uenta como remuneraciones- .per*  

■glWag, la ca^-habitación y aliñientos de pri
mera necesidad suministrados mientras se de*  
mnpeñaba cano Director de la Cárgel Peni
tenciaria, de acuerdo aan >io dispuesta en el 
apartado-P) 72 del Decreto N9 5785(47 y
Decreto N@ 3111(52; y

• OONliDEBAKDOí

Que mediante Resolución Bsaí—J—
ÍU W 168) d® fecha 16 de Diciembre ppdo.j 
la H. Junta Ce Administración de la Oaja de 
&bilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a Jo -solicitado por el recurrente, .por tú® 
éontrarge comprendido en disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Srs 
fiscal de Estado a fs. 5?; y fen uso de la fa
cultad conferida por el Art, 46 de la Ley 774;

®1 Gobernador de la Provincia

BtOlSTAi

Art. — Apméfea&e a aesolución sfiM 
-fe— (Acta Nd 16S) de fecha 18 de Dimem*  
bro ppdfr, dioteda pór la S. -ftlntá de Admi
nistración de ía Caja de Jubilaciones y Pefe 
sione-s de la Provineia# cuya parte dispositiva 
Establece: 

DECRETO Ñ<1W37—E.
SALTA, Enero 17 de 1955.
VISTO lo solicitado por la Confederación 

General -del Trabajo, Delegación Regional de 
Salta, ¡sobre adjudicación de terrenos de pro
piedad fiscal ubicados en esta ciudad para ser 
destinados a la instalación de campo de de- 
porte; y

CONSIDERANDO:

Que dentro de la zona urbana de esta clu® 
dad, con ubicación adecuada para los fines 
previstos, existen disponible dos- (2) manzanas 
de terrenos correspondientes a¡ legado que hi
ciera a favor del Gobierno de la Provincia,el 
doctor- LUis Güemes, ubicados en la sección G, 
manganas 30 y 41 de la nomenclatura catas- • 
ira! da la Capital;

Que es función del Estado auspiciar y con
tribuir a que ¡as furnias representativas del 
trabajo, agrupadas ‘alrededor de -la Confedera- 
éión General del Trabajo dispongan de un cam 
pO d® deportes con 'las*  comodidades y amplitud 
necesaria para las diversas actividades depor
tivas, teniendo en cuenta el alto número de 
afiliado^;

Que- Ja Confederación General del Trabajo 
al disponer de un terreno convenientemente 
ubicado, podrá levantar las ins-taiacioués nec’e® 
satia.q para que éh lo sucesivo puedan’ cele*  
b^xse fuera de las prácticas normales, lo,? di*  

concursos q certámenes que tanto en.el 
orden Nacional como en el ProvinvUl se cum^ 
pifin con la designación de ‘Wnn’soxmto ul 
Tsfibajacoye^’ ú otros certámenes que ¿e 
‘Atoran bajo su au&pW;

* Que el Podar KjécutiVo está< autMMdcrpor 
Ley .Xo X618 a donár terrenos propiedad 
fúea-1 a lós sindicatos existentes dentro dfl 
iSrdtolo dé la Provincia, entidades deportivas 
q suMufaJés. debíáamente constituidas con des*  
tino al emplazamiento de Sede Social, locales 
siudií-aieá, Campos de Deportes, o construcción 
vinculadas con s.us actividades específicas;

• Que lás disposiciones dé ia Ley considerada 
puede encuadrarse perfectamente a ¡o solici
tado pór la Confederación dél- Trabajo, al ser 
ésta la organización madre que .aglutina a 
dos lós sindicatos debidamente organizados 
íantó del territorio do la Provinciat

Por tod& ell€b

B1 de I& ÍWvhiéfe

• 6 E e É f A ;.
’ A-rfc Se éóñfórBidád A iá diápósictóñ 
4é já Ley 1618, dónásé a Wóf de lá Cohíédé^ 
ráóióh Geñéfáí del Trabajo, Delegación Régio^ 
nal de Salta, las manzanas de terreno Nó 30 
;y 4:1 de la sección G, de la nomenclatura de 
M Gapiúj ■ con una wperficie- según titulo de 
lOW M- óMa -W.-I toWtó w eu

to al norte, con calle O’Higgins; al sud, con 
calle Necochea; al Este, con calje Martín Cor 
nejo y al Oeste, con calle Ibazeta. Corréspon-, 
de al Gobierno de la Píovincia por título re
gistrado en e| Libro 12 de título, folio 9, asien
to 7 de la Capital, catastro N° 1-492 y 1491.

Art. 29 — Los terrenos que se 'donan por la 
disposición del presente decreto, deben ser 
destinados por la Confederación General dei 
Trabajo, Delegación Regional Salta, a Ja cons
trucción de campo 'de deportes é instalaciones 
' omplementarlas vinculadas a tales actividades.

Art. 39 — La escritura traslativa de domi
nio será extendida por Escribanía de Gobierno 
sin cargo y libre de sellados e impuestos que 
graven la materia, ’

Art. 49. — Coxnuníqufcse, publique^©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DÜRAND
Ftorentín Torres

Es sopla:
Santiago Film Alonso Herrero

Oficial Mayor Economía, F. y O. Púbdcag

DECRETO N? 13038—É
SALTA, Enero 18 de 195B
Expediente N9 1464|D|Í9546
VISTO este expediente- por el que la DIREC 

CION GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
PUBLICAS solicita se liquide a su favor las su 
mas-de $ 34.497.85 m|n.; y $181.831.41 m|n. co 
^respondientes, a planillas de liquidación de 
intereses por certificados de obras confeccio
nados a favor de la firma STEKAR Y CIA. 
S. R. Ltda. según planillas corrientes a fs. 12 
y 14 $Or trabajo® realizados en la cobertura 
de canales de desagüe en -esta capital calfes 
Entre Ríos, Alvear y v'irrey Toledo;

POR ELLO, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiml dé Estado a fs. 0 y lo UifOfmMú 
por Contaduría General a fe X7;

£3 tU la
DECRETA*

Art 19 «« Apruébase planillas de líquida 
eién de intereses confeaOimadas por la DIREO 
CIQN GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
PUBLICAD a favor de la firma coastrumm 
¥RAÑ0I®CO ’STEKAR Y OIA a, Rb LTDAj 
adjuntas a fes í2|13 por | 84í4St.g5 mjn.. y a 
fe 14J15 por $ 18ÍJ31J1 m|m PQf los éoncegl 
testos discrimdnadós en iás mismas de int^i 
sés pór fhóra éñ él págo dé certificadas FAR 
CIALES DÉ OBRA dé lá cóbértür®, dé ló§ cana 
les de desagüe en esta efudad capital.

Art. 2b — RreVia intervención de ContadU 
ría General, páguese por Tesorería .General-de 
la Provincia la suma de DOSCIENTOS DIECI 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PE 
SOS CON VEINTISEIS CENTAVOS I^|N.) •($ 
2ifi.329J6 m|ñ>)- a la DIRECCION GENERAL 
Bffl SA VIVIENDA Y OBRAS FJBUCAS> son 
Báfgó dé óp&rtUná rendición de cüenteg f pa 
rá que cea -dácho importe abone a la ftam 
fRANCÍSCÓ SÍÉKAR Y CÍA B> LTOAU 
íás itünás ftüé eñ cozWpfe de hWésés arr@ 
jáñ á Su favór láé planillas aprobadas por @1 
artículo anterior, cóñ imputación ál Anexo H-*  
Inciso í— Üápififó Ilí— Titulo 5«~= Subtituló 
B— Rubro Funcional II— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente N? 1698|54. (Plan de 

•Obras con afr.lgwj drí§-
gitó*  - -
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Art. 39 — Déjase estab ecido que el pago dis 
puesto pJr r articulo anterior, ño deberá ha 
cerse efectivo hasta tanto no- quede resuelta en 
definitiva ¡a situación ue la. firma FRANGIS 
CO STEKAR Y CIA S. R. LTDA. frente al 
Estado Provincial por la compra del Establecí 
miento Termal de Rosario de la Frontera,-se
gún convenio aprobado por Ley N9 170.7|54, te 
niéndo2e en cuenta, además que sobre dicha 
suma -ya- pesan uos embargos por 8 11.700.— 
m!n. y.$ 1.332.-30 m|n. $e acuerdo a ilos oficios 
Obrados por ej Juez -de Primera Instancia, Pri 
mera Nominación y que obran en • Expediente 
N9--4109 y del Ministerio de Economía Finan 
zas y obras 'Públicas.

Arte 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el RegWo- Oficial y archívese.—

favor de ADMINISTRACION GE 
AGUAS DE SALTA, la suma de 
mjn. .(CIENTO SESENTA Y DOS

Provincia, a 
NERÁL DE
$ 162.465.70
MIL CUATROCIENTOS SESENTA- Y CINCO
PESOS CON SETENTA.CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), para que con la misma y con 
cargo de rendir cuenta haga efectivo a sus be 
nefieiarios el importe .del crédito reconocido 
por decreto N9 1€®95'¡54, con imputación al 
Anexo H— Plan de Obras Públicas a financiar

ATENTÓ a
ñera! •

£1

Árt. 1?

lo informado ípc tonta duna Ge

G( be-mador de, la Provincia
• DECRETA:

Con intervención de Contaduría

RICARDO I. DURAND
Florentín Torres.

Fs aopi-s:
Santiago. Félm Alonso Herrero

Qxici^l Mayor de Economu, F. y O. Públicas -

se ¿oh Recursos- Provinciales de origen NACIO 
NAL— Principal “Para atender compromisos 
pendientes de obras en ejecución al 31|12|53” 
Parcial “Ley N9 ISlojS^’ de la- Ley de .Bresu 
puerto vigente para el Ejercicio -1954.

Art. 29 — Comuniqúese, pumiquese, insértese 
se en e] Registro Oficial y archivase.—

RICARDO l.'DURAND
Florentisi Torres

Es copia:
Pedro Andrés- Arranfc

Mb d-e Despacho -del M. de E. F, y O, Públicas

General, 'liquídese. por Tesorería General de la 
Provincia ,a í'avór de -ADMINISTRACION GE 
NERAL DE .AGUAS DE^sLltA, la súma de
S 29.377.44 mín. (yEINTMUEVE ;MIL ..TRES’ 
CIENTOS SETENTA Y sÍeTE PESOS CCH 
CUARENTA
DA NACTQN.
cargo de rendir cuenta haga ’efectivó a -sus be 
nefioiarios e.
por” decreto
Anexó- H— ■: ?lan de O<bra§ . Públicas a ’ finan
ciarse- co-n Recursos Provinciales de Origen Na _ 
cional— Principal “Para.•a|ender■compromisos 
pendientes d
Parcial “Ley 
puesto vigenh

Arte 2? 4" Gomuníquesb, pubüwse, 
tégg • en- <

Y CUATRO pENTAVOS. MONE 
YL).. para que . ipn la misma y con

importé del! ¿rédito reconocido 
io,963¡54j con. imputación aj

:cipal “Para atender compromisos’ 
r obras en ejecución, al 31|í2|53ír 
N9 1818154’’,' ^e laxey úe.toesM 
e para el- oje^deia 1954,

D1CR&TÜ m 13039—E ■
Saíta, enero. 19 de. 19.55
VISTO el decieto Ño 5802|53 por el que se fa 

culta -a Dirección General de Suministros del 
Este do’ a auquirir por medio de concurso de 
precios, etc. directamente y de una so-_a vez, 
e}emento^ de escritorio, mercaderías de bazar 
etc. que fuer-an requeridos para el consumo de 
la Administración Pública y 
disponer ¿a liquiaacmn a su 
dos para tal finalidad 
w año,

MCRÉTO N? 13041—^

•Salta, enero 19 de 1955

Expediente N9 1860]E|953.
Pedro Á 

f 2 d> Dsspíocho del M. dé! fi. F. y Q.

en el

siendo necesario 
favor -de los fon 
curso del presen

VISTO que el crédito de $ 546. — m|n. récono 
cido -por decreto N° 11839|54 a favor de la Ém 
presa Constructora E. C, O. R. M. S. R. Ltda. 
se halla incluido en ¡a Ley N? 1818154 que ar 
bitra fondos para la cancelación de deudas de 

-esta naturaleza;

Gsbem&d©!
D E C K

de 
E T A ;

Provincia ATENTO a lo informado por Contaduría 
neral, .

Ge

DEORETO.NÓ 13043.
Salta, eneio 19 de 1955 '
Expediente

, -VISTO est
• MANUEL C
una jubilació

-E

— Previa-, intervención de CoñtaduArt. 1?
ría Generaf pagúese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de DIRECCION GENE 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, con 
cargo ue oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 300.000.— (TRESCIENTOS MIL-PE 
SOS-MONEDA NACIONAL), a los fines- indica 
dos precedentemente, con imputación a la cuen 
ta: ‘VALORES A. REGULARIZAR—. DIREO 
CION GENERAL DE SUMINISTROS DEL ES 
LWO- ÍAcieto Ñ? 580.2|53”9

Art 2? — comuniqúese, publique^, Iñsér

• - RICARDO L DURAND

'fe-te Úe Leópácno del M. síe ’B. F. y PúBñe^

El Gobernado? de la Provínola

DECRETA:

Ge 
lá

DÉühífo N*  Í3040—É
Salta, enero 19 de 1955
Expediente N<? 5502|A|953, • .
VISTO que el crédito de $ 162U65.7Ü m¡rn 

reconocido, per- decreto N9 10995|54, a favor 
de la -Empresa Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., 
se halla incluida en ja ley N° 1818|54, que ar 
bitra fondos para la cancelación de deudas de 
esta naturaleza;

Art. I? — Con intervención de Contaduría 
nerál páguese por Tesorería General de 
Provincia a favor -dé la Empresa Constructora 
E.C.O.R.M. la suma de •$ 546.— ‘ m|n. (QUI
NIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MONE 
DA NACIONAL), con imputación a‘l Anexo H- 
Plan.de Obras Públicas a financiarse con Re 

cursos Provinciales de Origen NACÍONAL— 
Principal “Para atender compromiso^ peMUn 
tes 'da obras en ejecución al 3X|12¡B3”-U 
dapLey N? 1818|54"‘. de la'tSy de Pfes<üpúeB 
W vigente para él ÉjérMcio 1&5Í

A.rt. 29 — Comuniqúese, • pubiique.se, inserte- 
gd di él Üegislrd Oficial arciíiveáé.^

RICARDO J. DurAND
' Fteeatfe Torres ■

És éepid: 
Pedro Andrés Arraw. .

[efe (Je Despacho del tó, de E. P. y O. Pubdóas

DECRETO Ñ*  1304^—E

•• ATENTO a lo informado, po? contaduría Q©

SI de ia .

Art» i9 — Con intervención dé Contaduría Ge 
nqxálí liquídese W Ww GeneraJ 4e >

SALTA, Enero 19 di 19Ó'8e

Expediente Ñ9 4386|A|953,,
VISTO que si crédito de I 20.377.44

^CóWido por decreto Na' 10963154 a few d@ 
. M Empresa Mazzotta y Cadú B. R. Ltda, sé

lialíp incluido en M Ley Ñ9 1818|54( que arbitra 
- fondos -para la cancelación/ dpuO áOl

No 6765[C]954.i
2 ^expediente en el que _?el señor 
DRDOBA solicita el beneficio de 
ñ ordinaria; y

CONSIDESRAÑDO: ; j' ’ " \ "

QUE mediante Resolución N9 5'887—J— (Ae _ 
Ñ9 168) ce fecha 16 de! diciembre ppdo(, fa 

Administración de la Caja de Ju 
Pensiones de fia Provincia/-resuél 

él pedido de jubilación ordinaria

£í. Junta dé 
bil-acionés y 
ve denegái* : i 
por no encontrarse • comprendido en las dispo 
siciones de la Ley

POR ell; 
señor Pispa!

.Latería;'"
3, atento a ’ 14" dictaminado ñor ol 

•de Estado a ífs, 39r ? -

m q<
a E.C ñ g f A¡ '! ■ 
A®méfeas& ía! Hásaiueita M Boa?

N^ 168) de fecha. 16 de' Disiemhre 
ppdo^ dictada por la H. Junta dé -Administra

Art.
(Acta-

fetóñ d® la
dé lá Éróviiícíáj buya par|e dispositiva estable 
gés '

Art. 1& — Denegar, Ui pedido de jubila 
cioñ ordinaria, interpuesto^ ante esta Caja, por 

- él séñor M.
8878062, por
U dé serv

Caja dé Jubilaciones y Pensiones

ANUEL CORDOBA, Mat Ind. W 
? no contar coh . el tiempo suficien- 
; dos establecidos' para el logro de

tal benefíci), por la Ley ¡207, vigente a la fe 
cha de stt 'désvinéulacióh ¡dé la Administración 
Jtevinctei. ■ ■.

Art» - 
sn el Wá

i

. Es eaW 
Pedro

Me efe Des

• paliqueo,
rr© Qftóial y .

Ftesafía Teses

Andrés
ipacho'del M.,á^ £, ?.y ó PúWfeus

Plan.de
pubiique.se
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DECRETO N° 13044—E ‘
Salta, enero 19 de 1955
Expediente N? 6860|D[954.
VISTO que Cbntaáuria General de la Pro 

vincia, 'solicita el libramiento de una orden 
de pago “Para Contabilidad*,  a fin de regula 
Tizar la eontabilización de fondos percibidos 
directamente por DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS durante 
e» mes de Diciembre de 1954;

POR ELLO,

El Gebermdor afe na F?ovmcía
DECRETA:

i? Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin 
cía liquídese a favor de DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
ia suma de $ 1.379.286.50 min. (UN MILLON 
TRESCIENTOH SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS . OCHENTA Y SEIS PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS IvIONEDA na 
GIONAL), por el concepto precedensemente ex 
presado y para compensar nota de ingreso por 
Igual vaJ'QT? con imputación a “Valores & He 
guiamar ** Dirección General de la Vivienda 
y QbiBs $535 ¡»í 4’ ? oo.íao

1? De ©rigen Provincial
47) Venta de Lotes en Te

rrenos Fiscales Ley N9 
1551152. S 361.195,—

O ’ ESPECIALES

D Do ©rigen Provincial
50—Venta de Viviendas PO

polares §
Bl—Venta de Lotes en aiu

dad Salta» 3# $ 
§2etísaVent®' Lotes en Qam

paña m m s m . m .. m ¿ ( I

SO—B Xngr^os Varios d@ 
ja Dirtc, GraL de h VI 
vtoda y Ch Públicas

WMpia <@ Fia
nós $ 3íiÉ^

*' • M&W fii*  
irás» • O&nsL í

- g-^Dereeh^ ©Qñ®, $ ^2*681.6$  
4—Dtrecho e® $ L570 S S421M

© Se Teiwog
51—1 Banco Hipot ífaetó.
'MÍ < I

S) ©mx’stwcwnes con fondea
Mixtos

Aportes Bindioa
tés Unión O. d®
la Construcción $ 2,680»^
Aporte Sindicato
©tares fl® la amu

. . é I

244.254.ÍO

3O0L59

L0O0,—

®248áJ4

27.Ó8Ó.—

Aptóe üoteürn Canates

Pór prOlótóiárió® térréhós , 
MyS4enO »u n m «r * >. • $ 1.60&.

§ 1.379.286.50

Art.
en el

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1. DURAND
Ftórentm Torres

copiaEs
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N® 13045—E
Salta, enero 19 de 1955
Expediente N? 6549|A|954.
VISTO este expediente por el que Administra 

ción de Vialidad de Salta e?eva para su apro 
bación y pago planilla de computos métricos 
y certificado N9 5— Parcial de ¡a obra “Cons 
truc'Cíón de las escalinata Monumento Gene 
ral Quemes”, emitido a favor del contratista 
Carlos Bombelli, por un total de S 40.926.03 
m|nj

ATENTO a lo informado po? Contaduría Ge 
w&J de la Provincia,

II la Provincia

B10BSW

Árt 14 — Apruébase el wtitodo Ñt 6^ PO 
mal y su correspondiente p.¡ anilla de gómpu 
tos métricos, de la obra “Construcción d© ja 
escalinata Monumento General, Guarnes0, erni 
tido por Administración de Vialidad de Salta 
a favor del contratista Carlos Bombe.ll por un 
importe de $ 40.926.03 m|n. (CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2e — Con intervención de .Contaduría 
General, per Tesorería General de la ¿Win 
gía liquídese a favor de ADMINISTRACION 

'J DE VIALIDAD DE SALTÁ — la si una d® ? 
40.92ti.03 m|m (CUARENTA MIL NOVEGIEN 
TOS VEINTISEIS PESOS CON TRES CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) para que ^OH 

misma y -con eárgó de rendir cuenta haga 
efectivo a su beneficiarlo el importe del cerU 
fícadé' aprobado póp.ei artímü.0 eéh
imputación al Anexo H— Inciso III-G’apitu 
10 ÍIL^ Titulo y— Subtitulo A— Rubro fUñ 
gkmal II— Parcial’ 33— dé Ja Ley de PregúpMc-S 
tó vigéntá— Plan de Ób^s e^n íMcjiu^cm pro 
víneiáleg dé igual origen— Í&54,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
®ñ ti Registro Oficial y arbhivége.^

RlCA'RbO J, DURAND
J@rgi Afeada

Es «8gíS:
Pedro Andrés.Aítattt,

M>s & Despacho del M. da E. ?, t 0. Púbítóoa

DítftF.fO N? Í3MA-É

§áTa, tt-erb 19 dé 1§M

^xpédienté N<? 66§5|A¡3.51 ’ .
VISTO G-?te expediente, rá él $ue Admínú 

iración Génerai de. AgW -dé Salta éieva pa 
fá sd . £’p» óbacióñ y pago cérrlficadó N^ 3— 
eom^W’’.C‘.iié a h óbn “daSa pai’a mtén« 
ta rín df-.ágüá en ‘Colonia Santa Rosá" 'Opto, 
dé C>r?;ñ) etatido R, fáVoi?’lét Cóntialista Gual 

M^.Uvrtí w ¡a Mima, de VMiffiOl

ATENTO a lo informado per Contaduría Ge 
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia ; 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el. certificado N9 3-—• 
d? |a ob¿a “Casa para úneadeiicia de Aguas 
en Colonia Santa Rosa”, mu ti lo poi? Admiras 
trac’.on G'ncral de Aguas de Salta, a favor del 
Oontratasta GUALBERTO B4.RBIERT- por la 
suma de $ 24.852.01 . (VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
CON-UN CENTAVO MONEDA NACIONAL)

Art. — Con interven úín de Contaduría 
Gentml. Por Tesorería General de la Provin 

cía liquídese a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DÉ SALTA ja suma dé 
$ 24.852.01 m|n. (VEINTICUATRO MIL OCHO 
CIENTOS1 CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL) para 
que con la misma y con cargo de rendir cfaen 
ta haga efectivo a su beneficiario el importe 
del certificado aprobado por el artículo ante» 
rlor, con imputación a la cuenta fomente “RE 

PARTICIONES AUTARQUICAS Y IWNICIPA 
UDADES — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA”0

Art, §9, ©omuníque'se, publiqué^ 
tew en d Regigtro Oficial y archives^

RICARDO J< DURAND
Fteeotm l@rm

Es cepía;
Pedr@ Amh3és Añm

Ríe de Despecho d^l M. de I. F. f O. Páhüc<íi

DÉCBETO Né 13041—1
Salta, enero 19 de 1955
Expediente N9 99|C|954o
VISTO este expediente por el que Contadu 

ría General de la Provincia solicita se liquide 
a su favor la suma de $ 3.000.—,.;para la aten 
alón dilecta de los concepto comprendidos en 
@1 régimen de Caja Chica, según ¡a reclamen 
faetón dada por deoreto N? 0W¡54;

Por ©lloj , <

ErGeWnaíor d@ ia fwMa
DECRETJU

Ai?t. i? -a Pdr Tesorería General dé la Pr© 
vínola, págraese a favor de TESORERIA GE 
NERAL DE LA PROVINCIA, la suma de $ ‘ 
3,000.— (TRES MIL PESOS MQNEDA NA» 
GIONAL), a los fines indicados precedeutemen 
te, con imputación al rubro “VALORES A RE 
GUÉARIZAR— FONDOS CAJA CHICA— CON 
TADURIA GENERAL DE LA PROVINOXA” 
del Ejercicio 1955» '

Art» 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registra Oficial y archívese^

RICARDO A DURAND 
FtaiwtmTwrti ,

Es cWi-Ü
• ■ Pedro AodHs Arfáis 

jete tí® Dsspdeho d#l M. dé fe. F. y 0. FÚfeliÓm

DEC8.EÍÓ Ñ» láóU-B
Salta, eneró 19 dé 195B
Expediente N° 4239|D|954,* —> • °
VISTO -el crédito de $ 940.— m¡n. récófioei ,z 

do por decreto N? 112Ó5|54, -a favor del señor 
JÜAW- lEmWSAR GAWES ineJiúdo m
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Ley N?-1818.’54, que-arbitra for_dos para la can 
ce¡ación ele- deudas de esta -naturaleza; 0 

ATENTO a lo informado por Contaduría Ge

neral,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ■

Art. 19. — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese. por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la DIRECCION GEi\E—. 
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
la1 -suma de $ 940.— m[n. (NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS MONEDA NACIONAL) pa 
ra que. con la misma y con cargo de rendir 
cuenta haga efectivo, a su beneficiario el im 
porte de| crédito reconocido por Decreto KT9 
11205)54, con imputación al Anexo G— Inciso 
Unico— Deuda Púb.ica— Principal- 3— Parcial 
2— Subparcial 8)2 “Ley N9 1818)54”, de la Ley 
Ce Presupuesto vigente para el Ejercicio 1954.

Art. 2^ — Comuniqúese, publique.se, insértese 
gn el Registra Oficial y archívese,—■

RICARDO L DURAND
f'temúís lerrw

cesidades d-1 servicio y :1o dispuesto en e¡ art. 
10 de la Ley 1698|54;

El Gobernador de ia Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 19. — Déjase sin efecto la adcripción 
de la Auxiliar 49, señorita JOSEFA VICTO
RIA CEB-ALLOS, dispuesta por Decreto N9 
12.964 del día once del mes en curso.

Art. 2°. — Adscríbese a la Dirección Gene
ral de Rentas, “Sección - Apremios”, a ¡a .se
ñorita GRACIELA BIZARRO, jAUxí iar 19 de 
Mesa de Entradas de Fiscalía de Estado.

Art. 39. — El -presente decreto será refren
dado por los .señores Ministros de Gobierno, 
Justicia é instrucción» Pública y de. Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.’

RICARDO 7. DURAND 
Rormtm Torrw ;

J©Fg© Aranda

NT— (Act^. N9 169), de 

 

bre ppdo.,| dictada- por 

 

ministracíón de I-a Caía de 
Pensiones | de la Provine?! 

 

tiva establece.

“Art. .19
en l a A

!• fech
¡a I.

PAG. 331

24 de pxiem- 
Juuta de Ad- 
J¡Ubíiacion-es y 

a, cuya parte disposi-

Reconocer los servicios, prestado;

copia t
Pedr@ Andrés Afrani

Jefe de Despacho de¡ M. de E. F. y O. públicas

Es espía:
Pedro Andrés Arraas

He Ü’e Despacho de-1 M, E. F. y O.

jn-inistración Pública de la Provincia 
por el se^or ANGEL MOISES GUTIERREZ 

eses _ y 22 dí^s, declarándolos com 

 

■a| los. erectos dé la jubilación u otro 
• que se solicite ante esta Institu- 

ular cargos ^1 afi jado y patronal, 
a] art. 24: la Ley 1628 por

,.. , , ’ (Seíenía y ¡cuatro pegos con veín
titees centavos, moneda, Racional); ios que' 
ran atendidos conforme! lo., dispuesto 

art. 25 pr| 2? de' la Ley 1628.
“Art. 2?. 

gutiérríez, 

 

do N9 l.¿0, 
ordinaria 
1628, con |ia computación 

 

oídos por j la gscción L 

 

tuto Nacional de Frevfe; 

 

ber básicoj mensual de 

durante 7 
puta-ble^ 
beneficio 

ción y fo 
de acrueid 
$ 74.23 m)

•so
por el

Acordar al¡. Sr. ANGEL MOISES
Mat. ladJ N? 3.9¿3.510, Afila- ' 
el beneficio de una jubilación 

ue establece JeJ art 32 de la. Ley
>n de servicios recono-

31,665144 del Insti- 
ón Social, con un ha 

294,31 m|n, (Dosoien

DECRETO No 13049—É,
- Salta, Eneró 19 de 1955.

Expte. N9 3'041 |A¡954.
....Visto que el crédito de $ 31.355.18 mín., re- 
COTOcido por Decreto N? 10958)54, a favor del 
contratista VICTORIO EINDA, ©-e thajla in
cluido en la Ley N? 1818154, que arbitra fon
dos para -la cancelación de deudas de esta na 
turaleza; ' .

Atento a- lo informado por Contaduría Ge-

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA?

Art 1^. ©én intervención de Contaduría 
. General, liquídese por Tesorería General de 
¡a Provincia, a favor de Administración Ge= 
neral de Vialidad de 'Salta, <la suma d e 
$ 31.355.13 m|n. (Treinta y un mil trescientos 
cincuenta y cinco pesos con trece centavos 
moneda nacional), para que con la misma y 
con cargo de rendir Ruerna haga efectivo al 

. altado, ao-htratista, @1 importe del crédito regó 
nocido por Decreto N9 10958)54, con imputa® 
éióíi al Anexo de Igual Origen—
©apítulo V=~ Obligaciones Pendientes— Par® 
Oial “Ley N® 1818)5-4”, de la Ley de Presu- 
puesto vigente para el Ejercicio 1954¿-

&rt. 2? — Comuniqúese, publíquesa, insérte» 
en ©1 Registro- Oficial y archívese,—

- ■ RICARDO X DURAND
. ’ Fterentín Torres

DECRETO N- 13051—E¿
Salta, Enero 19 de 1955.
•Expte. N9 6289—M—1954,
Visto la observación formulada por Conta

duría General ai Decreto N9 12.583)54 Orden 
de *~Pago No 370,

Ei Gobernación
En Acuerdo

de Provincia 
de Ministros 
h I A .

Art. I1?, ~. insístese
Decreto N?' '12.583154 —Orden de Pago N? 379. 

Art 4<? — Comuniques© publiques©, insértese 
en el Registro OXi^a! y archívele,—

RICARDO L DURAND
Flor^alin Torrea 

Jorge Mranda
Waldter Yáñ@2

en el -cumplimiento del

Es copia:
Pedro Andrés Arran^

■ í-ie aé Despacho del M. d& E. F. y Q. Públicas

Ib coplá
Pedro Andrés- Afrañ^

Jefe dé Despacho del M. de É. F. y Qf Publicas

DBORETO N? 13050—E,

■Salta, Enero 19 de 1085,

BECRETO N?
Salta, Enero 19 de 1^5,
Expte. N9 6825|G]954u
Visto este expediento el 4ue el 

ANGMt MOWS - GUTIERRES, solicita e¡ be 
neficio de una ¿ubiBctóñ ordinaria, art 32? 
dé 1& Ley 1628; y

<• 
ÓONSXDERAtóOí

Qué mediante Resolución 5998—j«_=. (Ac
ta N‘ 169), de fecha 24 de Diciembx’e ppdo., 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse jel recu
rrente comprendido en ¡as disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por eío, atento- a lo dictaminado por el Sr. 
¡Fiscal de Estado a f& 28 y en usó de la fagui» 
tod conferida;-

tos noventa y cuatro p^sog g©n treinta y un 
eentav-te iioneda aacl^al), m¿.3,1UK auplemei 
to variable por apjíca^ión. de la Ley 054 ■» 
Daci’étós jemplemehtarióg dé $ 259.69 m|ü, 
CDoscientcs cincuenta yj nueve pes03 -eoa ' 
rnta y nueve centavas! moneda nacional), a 
liquidarse desde la feclia en que haya de
jado de 1 - - ■ :

“Art. 3^
SES GUTIERREZ aboné a esta Caja median • 
te amortikaoiones mensuales d-.j diez (10%), 
por cientb a descontarse de su haber jubilaí 
torio, una vez acordaáo dicho beneficio la 
sm del$ 2.315.26 mUj. (Dos mi] trescientos 
qumce ptog con veintiséis centavos moneda 
■nacional) en que se |a establecido la dife
rencia cargo art. 20 del Decreto Ley 9316146, 
formulado por la Secnión -Ley 31.665)44 deí 
Instituto! Nacional de Previsión Social.

“Art. 4|>, — El pago’de¡ beneficio acordado 
®h el art. 2», queda ebndiciónado al ingreso 
previo pdr paite de la-Sección ¡Ley 31,663 «14 
sel mstiditó Nacional' (íé Previsión Social, tIg 
la^ suma de $ 7.178,83 ímia. (Sirte mil ciento 
Setenta yj ochó pesos cph Ochenta y tres een 
tavos jnqneda had&nal), en concepto -dej car 

.0 del ©ecrtfcf- Léy 93i.6|46'’, ■
— Oomuniduese, publiquen», Iiwm? ' 

tese en a¡ R^ro j. .

gestar servicio^.
— Aceptar que el £r. ANGEL MOI

gQ M.
Art, fe1?

Bxpto. N? 146|F|1955.
• . Visto la nota de fecha 14 de enero en
‘ Aü- por Bse^jfe de- Estado f atento a ng^

S¡ Gó&arnsde? de _1«? Prnlaci®
- , • "íJScfeÉÍ'Ai

M A*.  — a ^eáoitícién n» gggg

« ,, l ■ »aw&sa iua i (ifrgg
Es dáHS i
Ramón í
de Dlapac|o de Gotjéñto, iuaüáa ¿ t ^¿¿¡¡4

DECREÍO Ñ? -láfifisi-fl, , .
Salta, Enero 18 de 1053,

- Expte. N9 138—M—955.
Visto ki certificado Expedido por el servicio 

de reeodoctaiientos médicos, prescribiendo se
senta a;as de licencia! al empleado de Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públicas, 
Do;1 Rojue j. Martín^?; - ■ ’ ■

Por ejlo, y atento a que ermisnw' ée halla 
comprendido en iaa . disposiciones del art, 
«le Ja- W N? i§§!, ■ '

13 ClébasjMsferj á® ¡g
O s G ñpT a .8 ' . ’ ■'

’ segSnU díftg -ílfi- ijrM ia;

publique.se
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'cencía, con anterioridad al 9 de diciembre de 
1954, al empleado- de. Dirección 'General de la 

■ Vivienda y Obras Públicas, don ROQUE J. 
^MARTINEZ, por hal arse comprendido en las 

disposiciones del Art. 6? de -la Ley N? 1581 
y de conformidad al certificado expedido por 
'el servicio de reconocimento módicos..

' 2? —- Dése a¡ Labro de Resoluciones, comu- 
niquese, etc. — . .

RICARDO I. DURAND
Ftorentín Torres

Bs copia
Ramón Figueroa

- de Despacho da GobiaruL J, é I. PúbUea

■ . DIQOTO 13054—I.
Salta, EnéA-o 19 de 1955.

- 5 Expte. N? 6858—G—954.
Visto la Ley N? 1805|54, que dispone la aper 

üura de un crédito de $ 362.1S3.62, a fin de 
q^é con el mismo proceda el Poder Ejecutivo 

. - tal pago de intereses y amortizaciones corres»
- pendientes a ¿a deuda que Ja Provincia con- 

' r. trajo «Oii tí Superior Gobierno de la Nación» 
k,por fondos recibidos para cancelación de
- Eticados d© obras impagas al 31 de dicto*

: * &11q y atonto a lo inxwmaáo pos5
/- tedwfe

Art 1@. inbOípór&se la Ley N? .1805, Pn> 
mufgada el 7 de diciembre de 1954, dentro del 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública —

- Principal 4 -de la Ley de Presupuesto vigente 
para el Ejercicio 1955, eon los siguientes par-

. ótales: • ’ . J

N? 1 "Tatere-Seg del 4% anual 
por un servicio fraccionario .&•*  
tiempo del XS~S— ai 31—42—’ 
W52, §Q.br-§,.un monto d@ 
$ 5400.000.— remitido por @JSu

- ‘ perioj Gobi® no dé ¿a ' Nación 
én -concepta d§ aporte federal

.--/- gjGargo de réamboho y destina^ 
cío s la QanGG&Qión. d@ gertifloa*

- sqs de obras públicas impagos
'•. .ai. 31112’32 ........... $ 117,638.83

N? á Primera ©ilota' smial nñ® 
1&54 -por ge-rvigios trimestral d®

-intMs- y Amortización anual a»

gwhulatíva t-ebre un monta ds

'5400.003.— remitido por tí

Superior Gobierno de la -Nación
/■ _ tíl concepto de aportes ,. ,,«., ” 244.501.40

«te&=^CTg-j.

' Total .................  I 362.123.62

. .- ‘ Atl. 2? — C&ffiüníqüSgS, jubliqttefef insérte»
■ ■• j® gn *1  Regu-tro ófltíai y archívese.»»

‘ - RICARDO L DURAND
FWtóm feftt

J \ 'Píidm Aúdré^ ¿Vmnss
/ M. de ®> F. x ©...Fdbh&áB

DECRETO N5? 13055—E. .
Salta, Enero 19 de 1955. .
Expte. N9 139—M—955.
Visto el- certificado expedido Ipor el servicio 

de reconocimientos médicos prescribiendo se
senta días de licencia’, - ál empleado de Direc 
ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
don Miguel Monteros; -

Por ello, atento a que se encuentra encua
drado en las disposiciones del Art. 69 de la 
Ley No 1581,

El Gobernador la Provincia 
DECKETA?

Arte l^a — Concédense sesenta (69) días de 
licencia al empleado- de Dirección General de 
la Vivienda y .Obras Púbdcas,- don MIGUEL 
MONTEROS, a partir del de diciembre de 
1954, por hallarse comprendido en las dispo
siciones del Art. 69 de la Ley N? 1581$ y de 
conformidad aj certificado expedido por el ser 
vicio de reconocimientos médicos.

Art, 2? — Comuniqúese, p^biíquese, 'msérte^ 
en el Registro Oficial y archívese. —

RICARDO J. DURAND
Ftoreotía Torres

Is eopla
Pedro Andrés Arra-ñS

Jefa de Despacho del 4^ de S. f.yaFubíioas

DÉC1W0 18ÓB-a
Salta, enero- 19 de 1955
Expediente N? 6377—M—54
VISTO este expediente por el qúe Ta Muni

cipalidad de Cnei Moldes- solicita se apruebe 
la nueva reglamentación tarifaria que regirá -pa 
ra el servicio de aguas corrientes de ¿a loca» 
lídml; y -
CGNSXDIíRANDq a

QiU dicha escala tarifaria resulta de la ae- 
cridad de equilibrar racicna.mente el présu» 
puesto de gastos-que demanda la prestaaión 
do m wvlclo -eíiglwie a la población wua*  
ria|

Atentó a lo informado w Admin^tratíón 
CMwa¡ de Aguas-' de Salta y lo dlgtanhiadQ 
por tí séñor Mggtí de Itatadcb

Si Gí^arnador h FfWintíg
D g G R S T A :

Ai*t  Autórígasé á i&: Munácip& 1-dad di 
Coronel Moldas a aumentar. e¡ ■sistema tarifa-*  
ño para la. prestación del servicio .público de
aguas oefrientes, que fija- .el decreto N9 942á¡ 
@1, @n Ja siguiente forma*

Art 17? — La tasa de aguaa óorriehta- -sé 
cobrará según las .siguiente^ Ga-tegoxwi

Primera -hasta 2 canillas- f 5*00
nwsMuales ojeada canilla más í $ 1,50
Ségunda hasta 2 aaiülía-s- $ 0,Oó
mengua es picada eani -M más . tí- 2.00
Ifercéra hasta 2 canillan $ 7.V0
inénsuáles pjcádá canilla más ' t § JO
Óúafta Msta 2 *canüIá¿-§  8.00

oiéistWs pjeada éatíipa más ' | 3 JÓ
Quinta basta 2 eauUJas- s 9 JO

p^ada rMs 18 J®

. Mi H< ^- -tó Wée^ fe- 

*a colocación dé medidores , de a^guas corrientes 
en toáos aquellos inmuebles donde Jo conside
re conveniente, cobrándose por el consumo mí 
nimo a razón de $ 0.65 el m3. y fijándose un 
consumo mínimo mensual de 15 m3.

Art 22? — Los derechos de conexión domi
ciliaria que se abonaran' a la Administración 
serán ¡os siguientes: Primera Otegoría $ 30.—f 
Segunda Categoría $ 40.— Tercera Categoría 
$ 50.-— Cuarta Oategória $ 60.— Quinta Cate
goría $ 70.— Conexiones con tarifa re
bajada (art 19) $ 20.—

Art. 23? — Las tasas por el servicio de agw 
comentes se cobrará por mes vencido.

Art, 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. L DURAND '
. í FIoiw¿tío Torres

Es copis:
Pedro. Andrés Arrar^

[efe efe Despacho dtí M. de E. F y O.

DECRETO N? 13-957—-E.
Salta, enero 19 de 1955 z '•
Expediente N9 6560—R=-54 . :
VISTO; y • . ?: .

CONSIDERANDO:

Que procede da? a¡ pedido formulado 
por la -señora Luisa Ramírez de Rivero, a fin 
de quezae- le -extienda por Escribanía de Go
bierno copia ac.aratería de ¡a escritura N? 86 
dtí año X948s autorizada ante dicho organismo,

El G&Wm-to o la Provincia 
DECBETA:

-Art — Autorizas© a Bsctíbania de Gobier
no a otorgar escritura de 1% N<? 86 del año 
1948, a favor de la señora LUISA RAMIREZ 
DE RIVERO, en ¡a que s© deje establecido que 
el inmueble vendido po?- e¡ Superiox’ Gobier
no -de 1-a Provincia a la recurrente comprende 
a la parceüu 1 b, de La Manzana- 8, Sección 
K, del pueblo de General Güemes, y no |o« 
te i, que consta en aquel instrumento.

Art. 2? — Comuniques©, publique ln§er 
tage en 1WM4 QfiWí y. aiW4W<

RICARDO C DURAND
Ftore»tín Térra 

'SoP¿^ |
. ■ Psdr© Andrea AstaflS

Jefe de Baspaeho del M. de fi, f. y Ü, Füfatíflte

dSoéétó isteá—é4
Salta, enero 19 de 19BB 1 ‘ •
Expedienté N<? 6778--B—9g4
vi^tq este expediente por el que Direc*  

cían General de Rentas solicita la impresión 
de "/alores fiscales, mecestóos para satisfacer 
*as necesidades del cociente año y tín que an 
la mismas conste año de ventímlmtg¡

Atento á que digho fequedmienta se halla 
comprendido. ea las disposiciones- del Art 509 
inc b) de la Lóy de •dontabiidad y a., lo ¡n® 
formado por Contaduría Gehmj -dt lá Provine 
da.^ ■ ... ■-,

t © de- hí.
D £ C8 E -T A :■ / ‘ *•

- Afi - AtWiÉasa a 6ÍR®8cídN 
SUMINISTROS a contratar,
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tervedición ¿e Contaduría General ¡de Rentas, en 
fcima directa con la Caza do Moneda de la 
Nación, la impresión y provisión -ce los valo
res fiscales que se detallan a fs. 1.

Art 2° — El gasto que ^demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará .al 
ANEXO C— INCISO III— II— OTROS GAS 
TOS— PRINCIPAL a) 1 — PARCIAL 38 de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

-- RICARDO I. DURAND
Florentín Torres

Es copia
>edro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M.’ de E. F. y O. Publicas

DECRETÓ. N9 13059—E.
Salta, enero 19 de 1955
Expediente N9 6779—T—1954
VISTO la jubilación por invalidez acordada 

a¡ señor FELIX ARTURO TORANZOS, por 
Decreto N9 6626 dél 11 de mayo-dé 1951; y

.CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5972 —J— de 
fecha 16 de Diciembre ppdo. dictada por la H, 
Junta de Administración de la Caja de Ju*  
dilaciones y Pensiones de la Provincia, has© 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las, disposiciones de 
Ley ■ de ¡a materia;

Por e¡lof atento a lo dictaminado por el se
ñor Fisoal de Estado a fs, 64;

El Gobernador de íá Provincia
. DECRETA?

ARTICULO X9 Apruébse la Resolución N° 
5972 —j— de fecha 16 de Diciembre ppdo. dic 
tada por la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
Cía, cuya parte dispositiva establece.

Art 19 _ DECLARAR definitiva la jubila
ción por invalidez acordada por' Decreto N9 
6626 de¡ 11 de mayo- de 1951, al séñoir FELIX 
ARTURO TORANZOS, de conformidad a 10 

- -dispuesto por el artículo 49 de la Ley 774.
Art, 2s, — comuniqúese, publíquese, insért&ge 

gn < Registro Oficial y archívese, 

RICARDO.]/DURAND
Fl&rentín iorré»

,Ss 8®gla:.
Pedro Andfréfe Arfará

jéis efe Despcjcho drf M. ds £. F. '* U ^úb4ecü

■BMKÉ’ÍÓ 18096—És
Salta, enej-o 19 de. 1955

...xt,,..—, . - . ■ ..... 'ir-11"'”"*

Expediente N9 11—í1—1955.
Visto este expediente por el que ¡a Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia solici 
ta se liquide a su favor ¡a .suma de $ 785.74 
m|n^en concepto ce aportes no rea’izados epor 
tunamente, de los haberes 4cOi<res-pondientes a 
la señora Elina González de Palacios; atento 
a que le son concurrentes las disposiciones del 
artículo 65 de Ja Ley de Contabilidad vigen
te y a lo informado por Contaduría Genera1,

El Gobernador de
DECRETA:

la Provincia

Art 1» — Reconócese un crédito por el con
cepto arriba expresado, a favor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por 
}a suma de $ 785.74 m|n. (SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA 
Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL). i

Art. 2° — Resérvenle las presentes actúa-cio 
nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto Jas HH. CC. Legislativas arbitren 

fondos necesarios para su .cancelación., •

Art-.
en el

39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese,

- RICARDO j; DURAND 
Florentín Torres

copia .Es
Pedro Andrés Arráiiz

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Publicas

EDICTOS DE MINAS

N9 11785 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUBSTANCIAS DE PRIMERA 
Y. SEGUNDA CATEGORIA, EN EL DEPAR
TAMENTO DE LA POMA Y CACHI, EXPE
DIENTE 2197—M—1953, PRESENTDA- POR
LOS SRES. MODESTO MUjqOZ, ENRIQUE' 
VIDAL, JOSE ROYO, PANTALEON PALA
CIO y EMILIO RATEL, ei veintisiete le 
ore de 1953, a horas once— La Autoridad Mi 
ñera de Salta, 1.a hace saber por diez días 
ai efecto dé que dentro de veinte días eoat&» 
dog 
días 
con 
éhá
do registrada én la siguiente forma; ir. Jefe; 
fin el presenté - expedienté sé solicita permiso 
pUia explotación dé minerales de !? y 2>3 cate- 
gtóás, en terrenos indultos en les departamén 
toB dé La Poma y Cachi, Para Ja inseripelóñ 
Gráfica de la züná solicitada ge ha tomado 
éómd punto de referencia el pice mas alto del

inmediatamente después de dichos dléz^ 
comparezcan a Reducirle todos ¡os quo 
algún desechó sé creyeren respec&o de di 
solicitud. La zona peticionada ha queda

i

Teta, y de, aquí s 
3489, >dra llegar á¡

. se mkien '2500 mts. Az. 789

.689 4000 mts.

miden 1200 mts
1-e des-..

5009
Az. 2589; 5000 mts. 

mts. Az, 789, para He

pun
Cerro Tref

de ei caá 
mts; Az.
348o y po:? último 1500
gar nuevamente al punto de partida, cerrando 
ia ouperfi 
son dados
2, croquis 
plano de’ 
zona eolio 
dimentos niñeros. En -el libro correspondiente 
de esta Sección ha quedádo registrado esta so- 
licitud\ba;< 
ña croquis.- 
tuacla en <
fico noviembre 9 de 1054.- Con lá conformidad 
manifestada precedentemente y lo informado 
por Regís xo Gráfico, regístrese en 
de Exploraciones” el. escrito de' fs. 2 y vtas. 
con sus i roveidos. Saltí
1954., Cute 
¡o. ordena 
ciones* ” .N” .6, al F9 131 |
Ruíz Mor
Encontrándose este cateo de acuerdo con "el 
art. 25 del Código de publíquese edi¿
tos en el Boletín Oxiciáll en la forma y térmi 
no de Le z, colocándose una copia del edicto 
©n erporial deteste Oficina. Notifiques©.

¡ ' ' ■ - .

:ie solicitada. Según esroj Jai?;s que 
por el solicitante en esciito de fs.- 
concordante: -dje fs. 1 y conformé al ' 

Registro Gráfico correspondiente, la- 
.tada se encuentra libre de otros pe .

o el N9 de óijden 1698, Se aeompá- 
concordante con lá ubicación efec- 

eL plano minero...... Registro Grá

'Registro -

24 de .noviembre >ae 
s. Diciembre 2^ de 1954. Se registró 
lo.,........ en | Registro de Explora-

T __ ¡vta. a 134 Vtas. M. Á.
Salta, Diciembre 27 _de - 1954.eno<

Boletín Oxiciáll en la forma y térra!

constar que dó acuerde con.ei auto 
octubre de 1954, se aceptó las re« 

resentada® por los Sres. José Royo, 
Palacio, Emilio Ratel.y Modesto Mu

Be há-oe 
del 21. de 
xiuncias p 
Pantáleón 
ñoz,- y pioveyendo de conformidad al escrito 
de fs. 5|ós
Gráfico d nombre del
Salta, cuatro de enero

se inscribió Bste cateo en Registro 
Sr. Enrique Vidal, 
de 1955.

Un test ido no vale “É.5
‘21 de octubre- de° val|

vale eobrtaaspado

e) 21|i a} 3;2¡¿3

11^42 de úbms Pubh&o itóMinisteNó
, Administración General ¿e Vialidad 
Licitación-púdica de as obras cíe!

la -H1 ación.
Nacional, 
puente acbre ei w -Bertnéjo en Manuel

. y accesos
8.801.534^70/Se aceptan variantes con suptreg 
truc tera
clon prop
•á Sata
baja, Fedérab

•tramo Piehapah— Emwraélm,: 8‘ -

le hormigón phecomprteid©. PreseW.a 
tiestas: 7 de marzo,-a las-lo bocas jn 
i© Licitaciones1; -Av, Muipú.

e¡ á al 2íW5

EDICTOS -SUCESORIOS
jfa 11774 — SÜC®fíORí0: Jorge Loránd Jü 

re, Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y, emplaza por treinta días á herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE APAZÁ 
Habilitase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre
tario.

e . ■ é) 19 I M 3|3]SB .

fo 11770 ~ JÍÍTOtó güdfiáñRíOS
íúáh Angel Vinagran Juez de Paz Suphñte 

dé Lá Viña, citá y émplázá por treinta díasj 
a héfederós y acreedores dé lá extinta Do
ña Felipa Carrizo de F:orés, b§jo apercibi
miento íégaí . Lá Viña -Diciembre 15 dé 1954.

e) 18 al Sl|l|55

Marta j^óñwa 6 fWígMg dt
Escáüá. — . Habilítase jlá' feriá de fiñerb ciú

1953 par í la
terds —

ANÍBAL

de édictóS.LC'e. .Mon-
Vale. Salta, DxciefiibrA 30 de’.-195’4.

i . .„

ÜRR1EARRI }— Escribano Secretario 
¡ e) .1711 al ,19|3|55.

■ N? 11769 — EDICTO SUCESORIO:. El 'Sr 
■'Juez-de instancia '29 Nominación en lo Civil 
cite .y- emplaza Míite días s iWete^O

. N*  UM.-« BWSSORWi. .-.- 'A; , 
JW de 4a? Kbmiñaoidn Ct/y 6/ - ‘ .
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■ emplaza a herederos y acreedores' de Luis Gen 
la. — Está habilitada la feria. — Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario

lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de" 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|54 al 11¡2|55 

ga-tarios MARIA ELENA GARCIA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DE 
CHEMEÍDEKE Y TRISTAN GARCIA .TO
RRES BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Franciscanas deí Colegio Santa Rosa de

e) 13il al 25;2[55

N< 1-1750 —■ EDICTO SUCESORIO; RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo ■ Civil v Comercial, 
cit-a y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dedon MODESTO CAMAGHO, para 
que hagan valer sus derechos.— Habilítase la 
feria del próximo mes de enero para.su publi 
cación^ Salva 27 de diciembre de 1954.— EN 
PIQUE -GILIBERTI DORADO, ^criban© Sgr

®) 11 al

N? 11749 — SUCESORIO:- El .^íwr Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
’ta día-g a herederos y acreedores de GHEN 
CHEL SXNGIL— HabLítase la • feria de Enero 
paM publicar edictos»— Salta, 29 de diciembre 

■“ 4e ANXBMj URBIBARRI -Secretafid 
e) ü 23I2I&5

W tíW ^ÍCTO: fl á RAfA1L ANGffiL 
F1GUEROÁ, Juez de primera Nominación en 
jo Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér 
iññw de- treinta días a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habitase > fe 
ría para la publicación dfed presente edicto,

GILIBERTI DORADO Escribano Secreta-lo 
■ ' ' e) 10|1 al lapíBc

. N? íltgg -=> lÓÍUfO gUCiaOEÍOl ®1 señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina” 
<ión, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña FR-ANOItíCA HERNANDEZ RAMOS 
BS GLEMENTS por treinta Habilitan 
M feria de tuero-

■Salta, 28 de dicieiíwe d® 19B4
Waldemar Bmeus-sn — Escribano secretario 

e) 4|1 al 15|2¡65.
efe^3s§33sa£3a;®sfe«&' ¡ssee-tógasaéasáaisafcsg&áiáítewé»»»^^

W .11731 — EfilCTd— R-AfAEL ANGEL FS 
GUEROAj Juez de Primera Instancia en lo Oí 
Vil y Comerda!, Primera Nominación# cita y 
emplaza a herederos y amee-uoxes ae doña FE 
LISA AMADO, por treinta alas, para que du 
iemté dicho término eomparesoan a hacer va 
ler sus derechos* — Habilitase Ja feria del próxi 
■m© a® Enero»— para publicación*

Salta*  Diciembre- 2-& ¿e xSM»
& GILIBBRTI DORADO BsoribgfiC fleefetftHo 

e) 3|1 al 14|2|64

W ime — íBWSSOñia— SI Sr, JXM d@ ira. 
Instancia- y 9-uarta Nominación cita por trein
ta días o interesados en ©i jiiicio “SUCESORIO 
fie FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRXONIWO, bajo spgrci= 
bimiento^
. SALTA, Diciembre 30 dé W64,
a GttXBWFI DORADO Escribano Secretario 

ai!ia|á4 ai 11*3155  

íf? ilfIS — ®1 Ér. -te d@ giteéfí íñsidtól 
Primera Nominación <n ).ó Civil ’ y áómefciál 
bita j eiirpíáM Wbs y ácre®áore2 de d$n...

ETOBlifi feüMá Wtófe &W

N’ 11718 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación de. la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don JAIME OSTCHEGA ■ o JAI 
ME SEPZEL OSTRZEGA bajo apercibimien
to ¿e ley.— Salta, Noviembre 23 de 1954R— Es
cribano Secretario.—
Habilitase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

e) 30¡12|54 al 10|2|5g

N? 11717 — SUCESORIO ¡
Luis R. Casermeiro, Juez de 1$ Instancia 2’? 

Nominación Civil, cita ,por treinta días a heWe» 
ros y acreedores d& ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN DE PERSA, cuyo Juí« 
cío sucesorio ha sido declarado abierto, Habilita® 
se La feria judicial de enero para la presente 
publicación, —• Salta, diciembre 29 d© X9M

ANIBAL URRIBARRX — Wríbano Se®*  
tari©

ie-3 W|1Í|M ai 10|2i§a

N9 11707 — EDICTO SUCÉSORÍÓ: RAPAfL
ANGEL FIGUEROA, Juez Primera Instan 
cía Primera Nominación en lo Civil y Comer 
cía}, cita y emplaza- poi’ treinta días a herede 
ros y acre-edoneig de don EDMUNDO MARTI- 
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítas© 'ia Feria de Enero para su publicación. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 29|12|54 al 9|2I55

NV - inil - gwssoaío: fii Si% Jiws de M 
míeva Nominacíán Civi] y Comercial cita y @m 
plega por treinta -día^ a herederos y acreednreg 
de don. MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— SB ha 
bilita- la feria de eneró para los edicto.— Salta 
Diciembre 28 dezWBC—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

@) W1[M al 9|W

NS 11701
El Juez de 1$ íasteftda y W ÑofóinAMón 

Ondl y Comercial, cita por 30 días a .herede^ 
rog y acreedores de LAURO K-ATOPODIS. Ha 
bijítase la feria de mero. Salta, 24 de dicWrn- 
bre de 1954,— GILIBERTI DORADO, Escfi« 
baño Secretario. . • . .

@)- 27|13¡54 al W5‘

N© 1104 ■
El señor Jue.z 'de 1ra, instancia 4te. Nomina 

dóir en lo. ©. y-O. cita y empMsa por trein 
ta diás a herederos -y acreedores de JOSE DA 
NXEL VAíSQUÉg.^. HabÜítoe la feria .del. mes. 
de Inera

Salta, diciembre 1S de 1054
■aldeMab A, SMBa-- Secretario

q) 22|12[54 al 2|2|15

11698 — ffiBÍCTÓ TBSfAMWTARÍft: fí’’ 
AiéS cía ftílnar^ iñstaxicM Civil y Oomof® 

•eiM, Terceto - NofítíñtóM 4U y e¿WÍa-2a’' por 
treinW áíáj y acrBd&r@s y a 10| 

•Vitervo, Esteban Flores Martínez, Parroquia de 
la Merced de esta ciudad, Enna Montero, Cris 
tina Ce Palios, Angélica de SayagO é hijos, Ma
ría Elena Gafante García Torres, Elvira Ceba? 
líos de López Aranda, Jorge Ceba-líos, Alberto 
Cebadlos y Héctor Ceball-os, Cura. Eclesiástico..- 
de Salta, Comunidad Franciscana de Salta, Caí 
men Cornejo de Koxbenheyer, Arturo Kolbénhc 
yer, Margarita Mogner, Augusto Matienzo, Te« 
lésforo Benítez, Parroquia de la Viña y La Mer 
ced. Testánentario de MARIA TOREES FRIAS, 
para que presenten hacer valer sus derechos. 
Publicaciones Foro Baltfeño y Boletín Oficial 
Habilítese la feria, mes de Enero próximo.-— 
Salta, Diciembre 20 de 1954,— Alfredo Héctor 
Cammarota, Escribana Secretaria

e) 21¡12 al 1^2155»

N? 1X681 — SÜC^SOBÍO.^
El ñor Juez en lo Civil y Comital, de la ..Se 
guada Nominación de M Provincia cita y exhpla 
za por @1 término de treinta idíaSj ba-jo aperci- 
birniento de ley a herederos y acreedores .do 
BRAHIM ASSUD y de AZIA ó HAYIA OHAIN 
DE ASSUD. Rara la publicación de¡ este edic= 
to esLá habilitada la Feria Judicial del prósL 
mo mes de enero.— Salta, Diciembre 20 de 1954 
ANIBAL URRIBABRI Escribano Secretario .

@) 21[12[54 al.

N9 11680 — Juez efe Primera instancia Civil y 
Comercial, Primera Nominación, cita a herederos 
y. acreedores de EDUVIJES FANNY TOLEDO 
Ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase ÍO 
ría,— Salta, Diciembre 16 de X954fi
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretó©

’< 2X[I3[S< al 1®P|5O ’

N? 116?B - TEBTAMirTABX©.-- SI Sefws 
Juez de Primera Instancia,.Cuarta Nominación 
Civil y- Comercial, cita -por*  treinta días a -itó*  
rederos y acreedores de RAFAEL YARES, o BA 
FAEL YANÉ^ CAP-PIO^- Habilítase la fer-i^ 
SaM DiciJcnibre 16 de 1954.— Walclemar 
■sen — WcrWans Secretario^

e) WW al 2B|1|8S

NriiBlg BuCSsOríO.—rffi Señor M 4® 
Cuarta Nominación Civil y Comercie! cita y 
emplaza por treinta días a herederos, y - 
dores de PATRICIO FLORES.— Habilitase la j 
feria de enero 1955 para las publicaciones.— Sal
ta, 6 de Diciembre da 1954.— WaMemar Sime® 
sen Escribano Secretario,—

e) 20|X2|54 al 28|X¡B

N0 11074 — EDICTO SÜC1SÜRÍO.— 11 Se
ñar Juez de primera instancia en lo O» y O, 
dé Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a hei’edicrós y acreedores d'é don 
NICOLAS ■GIORÜAMaKÍS.— WmliWe la fe*  
fia del mes de ¿ñero.— salta, 17 de Diciembre 
dfe
ALFRlDG HECTOR OAMMABOTA - Escriba 
na S.tóeiárto.

© Í0|lá|B4 al HSlÍ|6a

para.su
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N? 11C63 — SUCESORIO:
El oc. jaez Civil de. 4^ Nominación cita- y 

emplaza a herededos y acreedores de ROSA 
GRASSIS DE LOPES por el término. de trein
ta días. Habilítase) la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen — Secretario.

e) 17|12|54 al 28|1|55

N<? 11661 — -El Juez Civil y Comercial de-Cuar 
ta .Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS — Habilítase la feria de enero 
Salta,’ 15 de diciembre de 1954 •
. ■ - e) 16|12|54 al 27|1|55

N9 11660 — EDICTO: Jorge L. Jure, Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. 
Nominación, cita y emplaza por el-, término dle 
treinta días a ios herederos y acreedores de 
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica
rán en el Boletín Oficial y Foro Salteño.— A 
los fines de la publicación habilítase la feria 
del mes dé Enero de 1955.
Wldemar Simensen — Secretario.

e) 16¡12|54 al 27|1|55

N9 11658 — SUCESORIO':' El Sr. Jues de 
Instancia 49' Nominación cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don HUGO HO
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— Habilitase pa 
rá la publicación la próxima feria de Enero.— 
Salta, 10 de Diciembre de 1954B— WAEDEMAR 
SIMENSEN — Secretarlo.

e) 14|12|54 al 25¡1|55

Ñ® 11651- — tDÍÜTÓ: JOrGÍ LÓRAN JURE, 
Juez civil y comercial de Primera Instancia 
4 Nominación cita durante treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión de PABLO 
CRUZ, A los eiectos de esta publicación se ha» 
bilita la próxima feria judicial de Enero*  
WALDEMAR A. SIMEN3EN — Secretario 

©) 14112,54 al .2511155

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Ñ8 líWf — WSTaÑ A. asPÉCHÉ, Juez ia. 
Instancia 3'a. Nominación Civil y Comercial 
tiene p«h ineiccvide juiei ’̂ de tesaac?, meii 
gura y amojonamiento finca Santa Rosa dé 
Ghirino Abate^ situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro. Rueda y 
Leandro Qrellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ofe 
llana García, y Qegte, rio Pasaje o duramen 
tój ordenando practicar las operaciones por él 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Gadú 
y la citación por edictos a los interesados» P0£ 
treinta- días con habilitación' feria Enero 1955.

Salta, diciembre .de 1054
fit GIL1BERTI DORADO Escribano Secretario 

14|1 al .28|2|5i'

Se ha sabiEí que se pfBgeátó á ñr. BámUél 
Felipa Cápfmi por don MAÑÚfiL RÉNGÉL, so 
lieitáíidó él deslindé y amojonamiento déi ifmi 
fe Nórté dé ja finca “BORDO” o “EL BORtíÓ” 
ubicada en Cuarta Sección departamento 
tán, teniéndb l'Os siguientes ItóíVég: .¿1 Norte, cón 
finc^ ’WúW’, S.uir finca “Mojón’’,

te, Río Pasaje y O¡e¡ste, con finca “Masubi”. N^ 11766. — POR:
Eí Juez de l9. Instancia en lo Civil y Co- LOS ;
mefcial 2?- Nominación, cita por treinta días, 
mediante edictos que se publicarán en los ¿ia- 
rios “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, a to
dos los interesados para qe dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos en legai forma. Habilítese la feria del mes 
o-e enero.— Salta, Diciembre 24 de 1954.-- ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

3O|12|54 al 10|2|55.

e) 22]12|54 al 2|2|55

N9 11695 — EDICTO DESLINDE MENSURA 
y AMOJONAMIENTO; Se hace saber que se 

. piksento don Roque T. Lazarut, solicitando de*  
linde mensura y amojonamiento .de la finca 
“El Palomar”, ubicaaa en Rosario ‘de la Fron 
tera y compuesta de dos fracciones, con si— 
guienre exTensiOxi _ y limites.— Primera Frac— • 
ción; 400 mtítros con cincuenta centímetros fren 

ote por, una legua de íonuo.— Limites: Norte, 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Cié 
nega Sucesión De Cores; Este, fracción misma 
finca de Román Leal y Celestino Romano; Qes 
te por .una legua de fondo, Límites; Norte, 
Herfc/derog Orion Leal.— Segwcia Fracción: 
400 metros con cincuenta centimep’Os de fren
te por "una media legua de fondo. Límites: Norte, 
con otra mitad de la fracción de Román Leal, 
Sud, Ciénega Sucesión de Cores; Este, frac
ción misma finca de Valeriano Leal y Oestes 
con fracción anteriormente descripta.— Catas® 
tro N? 807— Sr. Juez Civil y Comercial, Sra. 
Nominación cita y emp.aza por treinta días a 
quien se considere interesado para hacer va
ler sus derechos.— Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre 14 de 
'1954.

11780— POR ARISTOBULO' CARRAL 
JUDICIAL — SIN ÍSASE

Heladera eléctrica Balanza automática y Cor 
tadora de Fiambres

El día martes 1? de Febrero de 1955, a las 
once horas, en mi escritorio Deán Funes N9 
960— venderé SIN BASE, dinero de contado y 
al mejor postor, Io3 siguientes bienes:
Una Heladera de tres puertas, marca “Carma 
Westinghouse” N9 ZVW 138.199
Una Balanza automática p|15 kgS. marea “Day 
ton”

Una Üortadofa de FláfnbreB, máféá “©aytan” 
Los mismos se encuentran en poder del Depo 
sitarlo Judicial Señor : Emilio Manuel Garay 

en la casa de la calle Zuviria N© 199 de és 
ta Ciudad, donde pueden revisarse y de don 
de idebérán retirarlos el o los adjudicatarios, 
Publicación edictos por seis días Boletín Ofi 
cial y Diario Norte Seña de práctica Comisión 
e|eomprador ■ Con habilitación de Feria 
JUICIO: Emb| prev, Rallin Miguel ys. 
Emilio Manuel Exp. N<? 18.621|54” 
JUZGADO: la.. Instancia eh lo OiVli y 
cialj. 4a*  -NominácWñí— SA&TAj IhefO 
195é^ ’ .

G&W

18 de
; . 1í7§4

ANÍÉAÍi ÜRÍVÍBÁímí SscriMna -SécreUrtó'

' ' • é) 19 ui WR

LUIS ' LBERTO DAVA-

de 'Febrero de 1955, habí-

JUDICIAL — FINpA EN ESCOIPE — BASE 
$ 10.000.—

El día Viernes 25
la Feria de. Enero, a horas 18, en 20litada

de Pedrero 12, remataré CON BASE de $13.000 
mln. ([as dos terceras partes

■ ción ,fi 
mas”
Escoípo, jurisdicción departamento Chicoana de 
esta Peía., con lo edificado, plantado y clavado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua .al que tiene más o menos -2000 Hec- 
t á ñ.e a
te, con 
.Manuel
Paula 
propisi 
de la

de la valua-
¡cal), las fincas denominadas “Las Ani- 
j “Animas”, picada en el Partido de

Títulos- -regi£trados. a fl.
3 R, I., de Chxcoana, —

s den t.r o . d e i o s límites: JI or- 
. finca denominada Villa Sola, de Juan 
Mena y ‘^Corral de Piedra’-’ de Dina y 
altillo; Sud, cjon río Escoipe; Este con 
d herederos ¿amos y -Oeste, con finca
ucesión de don Benjamín Zorrilla. P 

Nomencjlatura catastral Partida N9 133.— Va

 

lor fiscal $ 15.000 

 

153, asiento 5, Libro _ __ ____ __

Ordena | Sr Juez de |ta. ’Nominación Civil y 

 

Comercial, en autos: “^TUAN-LAMAS,-Oesiopavr 

 

rio Crédito de Carlos ^Sabino Caprini vs/CAR 
LOS F. LOPEZ” Expte. N9 13507¡954.— En el 
acto*  del remate el 20% . como seña ,a cuenta • 
de precipa—■ .Comisión ¡arancel a cargo del ccm 
piador. Edictos. p$r i 60 días nB. Oficial2’ y; 
Norte” '

e)-1811,.al- -2§|2|55

fiscal) un ióte -de terreno cón ca--

•POR: Oís ©AVAmB
— INMUEBLES EN LA CIUDAD 

Viernes 4-deí Febrero de 1-955, habí» 
Feria de Enpro a horas 18,. en 20 

’é CON BASE de -S 
terceras partes de la •

N? 11^65
JVDK

El día 
litada 1 
de Febrero 12, rémát| 

 

31.538.33 m|n. (las. d< 
Valuácí 
§a ubicado en ésta Ciqdad, eh Avda, Belgra- 

 

no, entre] calles Mitre y!- Zuviria/ -co¿ extensión: ■ 

 

‘6 mtá, 8b ctms. frente^ 3 mts-’ 22<ctmse cód- 
trafreñte,| por - 26 mts. T0 etos.-en su ’ Wo 

 

Oeste, siendo el lado E£te, una linea quebrada 

 

que paitando del -frente corre, hacía- e¡ No:^ 

 

te 15 mt^. • 16 otas, allí dobla hacia eT Oes-}© 

 

3 mts/4¿ ctmB. para i^igirse nuevamente tü 
Norte 10 mts. con -so ^tos. hasta dar. con la 
linea ctel| eontrafrenté, ] eon wa sup.erñci@ <@ 

 

137 mts. Cuadrados 38 Idemtg. cuadradlo des 
tro dé ¡ds - límites: Kofte, con propiedad d® 
Miguel ’A Fleinmg, hoy!de Fabriap libtarfran 
c&scO; SUplí don Avda ^elgranóL-Estéf.-hon pr@.-' 

 

piédad,de|lá -Vénded-orá; jy désté/eón propiedad ’ 
que filé 
María Nelfa y Elsá Paz.

trai Pafti
13, Ciro.
66, asiént 
CUCÍON 
RO DÉ S 
DIAZ T 
pte, Ñ9' Í5 Ú2|Ó54P en ’e! acto- d?er’remate ei 
como seña

A.M, vvxnj.uu.UAW, J JJA'UlJA'GU.a.LÍ,

e*  Alberto Paz Martear,ena, hoy efe
ÑbmeñClatura catas*  

la N? 10327, Seé. Ey- MánZ» 86, Par& ’ 
'.e Tíluló dominio’ registrados a folib 
‘ Civil y Cóinerciái, en autos; “EJí§ 

POTEC ARl X NIEVES O VEJE-
r MÍLLAN VS." ERNESTO GASPM^ 

ARTINA DELGADO DÉ DIAZ53 Ell

precio?a cuenta 'de

. comisión hránoei a éai^ del eomgmto .Báig 
toa por 1B dias- etí < SdíeUn. Oficial y • ...

fel día § (
rio, Urquizu 325, a las 1$: hs., remataré' con 
SaSe de

&T 13 |1 al l|S[66. \

ábrts® aAüt'BESAfí
“ JUDICIAL " ■’ -

¿fe ffebrfefó d¿ 1056, en fid escrités
QOP. o la 1^’ Íam ‘__ 1 - -

¡ 31,6000.— eqpjypjgñtes js, tes



* áós^terGWas^paátes de su valuación .fiscal, - él 
siguiente inmueble: :

<-f¿ Tirreno- con caga/ ubicado’ en esta Ciudad,
x calle Al varado Ny 1370, entré Gorriti y Gral 

■Pa&‘ - • '
TERRENO: Mide ¿[t'lO’mts. de frente por 

,25 mts. de fondo, que tacen superficie de 250 
mtsá. ■ ’

• CASXr Sobre el terreno descriptor pisa una 
casa nueva construida d’e mampostería de pri
mera, pisos de mosaicos y techo de loza de hor- 

f mígóñ armado y consta de 5 habitaciones, hall, 
bañ¿ y dependencias

- NOM; CATASTRAL: Sea “Ej Manz. 7, Pare.
, parVW 95&— TITULO’: ’po 351, As. $9,
r * Utó 105 de la Capitel— GRAVAMENES: Hi

poteca én primer término a favor del Banco 
• -ffipótécari© Nacional por ja suma de $ 46,(300,— 

¡ -/ - iñjñ; registrada ai 351? Á&*  4 -M libro 105 
; ’ ' t, ó.’ ■ ' ;
; ' . •.& el ame fel rematé el 10% como seña
[ ' y a cuenta del precio,— Comisión a cargo del 
¡ / femprafer»
■ L QrdW iSit Jueg 0» a 1  Xnst. y 'Nm*
. ’ en tóosVWíBARÜO PREVENTIVO DXMA« 
‘ - NI ’AMÁPÓ’ VS< JOAQUIN*  GUtt SQBIANO”

- WfK$3,
. : dte@ B, Oficíai y líterte,

} , . JORGl RAUL DSCAVI
. - Martille?® ‘

S) xa|l al 2¡2¡55

’■ ? W 1117a.— POB .ÍOfe A^BSRTO-.CORNEJO 
: J 7 ‘ JUDICIAL. LOTES EN ROSARIO DE .LA 
¡ ?; ' 7 yaONTÉBA BASES INEIMAS:. . . ,
i' ■ ' ÉL' ■DIA-' JUEVES...X7 DE FEBRERO DE- 1955 
¡' a ll.— horas, en el ¡ocal alte en calle,Güe- 
f j" mecate14€ G01 Pueblo de ROSARIO DE LA 
¡// FRONTERA I-JEMATARE, 13 lotes, de terrenos 
’ ‘ ¿ü¡w datos y ’ con das tases de las dos teres*
í. • - w. pastes de- cada avaluaos ffecab s@ feter*  
i . irmnan & eonfeuacto;

. ‘ ui. Lote N9 m —Catastro Mide- al*  Ñor-
1 •. o, sw Itotenfe wi lote 171 y calle Púb’fe 
i •; ■ oa 51(h— mte.; ai Este. © sea. limitando con 
¡. lote 169.306.— mte*;  al Sud 354.— mts, o. 8©a
i toitenáte con parte® de les lotes 163 y. 16.4 y
í ; • Oeste mife ^22,-— mis, a sea limitando con 
: ■ parte fe leu lotes 163 y 164, haciendo. una
- superficie total de Héctam^ 48 ár^ás 34 
1 • , ftoteams^ BAS> DE VENTA $ 7000,^*

b) /LaterN9 2 Catastro. Mide 17.33 
W-fe .teste 70,—.mte, de faafe^-.Su*

; ". p^rfipú .l^KblO toteado al Norte la-
V aí MéW ¡ote 3; ¿1 Oeste MÜ@. Avellane- 

te-y.al guiparte de fe lpt*@s  4 y 0.^ BA¿® 
Sb\wta OQO.^

"■ Lpte ¿ —Catastro 2701-^, Mide. it.fe- mt^.' 
¿é de fondo» Superficie .9,01.10
rntgX, tolt&ndo al.Norte lote 1; al Este calle

. 7 ^ucumán? ai Sud lote 6 y al CwU*  lote
' ' '7.BA1B DE VÍNTA ’ '

. <1 Lo¿é. 7 '-latastro .'W7*~ . Mide. mtsfi
■ ' ' -fe fmte p®r 80^. mu fe. fondo,,

•- • 712limitando al Norte lote ó;
-.* ’■ . <~.®stetaU£ @ ‘de julio; al ShM ht-é 8-y &1
■ ' :C^t¿ tote BAfiS O® V®TOA M03M
.;' .' 70) LóM lá ^■CW<ró 07M— Mide 3140 mts, 

' sobr¿; calle Trufen o sea M Este; IB.— nte 
‘sobre ‘mu© 9' di. julio o ái ’OeaU; 1M,~- 

elle <fi mmW. a, sM a.Lt Norte.,y
-  7 €&> sú costado Sud © sea eofedanáo*

: . <teñ Ws-loWtí y,l§. Superfítífe.§.4S6 70>iWl 
' MÉE BE V.WTA 7.33J2 .

't).Lqte 10 W—.Mide
& fmte Mte 6 S fiBte:

&al«á;<eñeró fi¿ itsá.

50— -irnts. en su costado Este, -colindando con 
fonfe. de los lotes 13 al 17 melusive; 45— mts 
e¿ su costado- Norte, colindando con los lotes 
1-2-y 39 metros m su costado Sud, colindando 
con., el lote 20— Superficie 2.100 mts.2.— BA 
SE DE VENTA $ 666.66
g) Fraocióñ L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de frente Por 104.— mts. de fondo, Superite!  
6.310.70 mtsv2, limitando al Norte cálle siü 
nombre; al Este caire Avellaneda, al Sud con 
fracciones LL. y M. y al Oeste con calle sin 
nombre»— BASE DE VENTA $ 2.000.00

*

h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mts 
de frente por 104 — mts. ü'e fondo Superficie 
1.802.32 mts. 2, limitando al Norte con lotes 
3—11 y 14; al Este calle Avellaneda; al Sud 
con ¡otes 5—7—8 y 10 y al Oeste ^cade sin nom« 
tas.— BASs DE VENTA $ 333.32
1) Lote 2 — .Catastro 2735— Mide 17.33 mts. 
fe frente po? 34.66 mte de fondo. Superficie 
600,66 mts2„ Itaitando al Norte lote 1;, al Es« 
te ¡ote .14; al Sud lote 3 y ai Oeste calle sin 
nombre.— BABE DE VENTA $ 266.66
j) ¡Lote .6 —Catastro 2733— Alide 10.40 mt§, 
fe frente por 34.66 mt8, de fondo. Superficie 
568.42 mt§2¿í limitando al Norte lote 4; al Es
te |ote 7; al Sud lote o y al Oeste calle sin 
iwmbre;— BASE DE VENTA f 200.—
&) Lote 8 — Catastro 2730— Mide 17.33 mts, 
fe frente por 32.80 mts. de fondo. Superficie 
568.42 antes», limitando al Norte lote 4; al Es° 
te lotes 9 y 10; al Suó! calle sin nombre y 
al Oeste Jote 7.— BASE DE VENTA $. 266.66 
L) Lote 9 — Catastro 2729— Mide 16.40 mts, 
de fíente., por 34.66 mts, de fondo. Superfi
cie 562.17 mts2., limitando al Norte lote 10; 
ai Este calle Avellaneda; al Sud! calle sin nom
bre y al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $ 
2'00,=^
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts, 
de frente por '34.66 mte, de íon$o.-~- Superfi
cie 563.42 mts3.# limitando al Norte lote 4 o 
fracción G-; al Esta can-o Avellaneda; el Sud 
lote 9 y al. Oeste lote 8»‘w’ IB ASIS DE VEN® 
TA | á0(h—
Law medidas, superficie y imites -del late 170 
son según plano agregado al folio 675 del pro- 
tocoio d’el escribano Domingo 'E. Cornejo del 
año lí*30. — Los dates dejos lotes mencionado^ 

los incisos fe al LL inclusive^ §.egún pfe 
no archivado en Docto. Gral. de Inmuebles 
tajo N9 139 de R. de la Frontera.’— Título t&*  
•g^tradG al iodo 202 astenfe ^7 d!®l libro >, 
de Título® de Rogarlo d@ la Frontera. Gravta@« 
nes tefes 405 y W asientes 663 y 694 del libro 
A» dé Gravámenes fe Rosario de la Frontera. El 

tes compradores entregaran el veinte pOr clert 
fe seña y a cuenta ¿el precia de venta, el gal- 
do u&a ves .aprobado ei remate.— Ordena Sr.. 
Jueá de Primera : instancia Segunda Nomina
ción G. y O., ©n juicio: Qrd. Rescisión .de Coñ- 
tmto —. Juan Sava vs. Jorge P, Murad.— Oo» 
mlgto de ara-ncéi a cargo- comprador^ 

. Habilitada la feria, fe Enero da 1955,- para IB 
publtocto da edictos.-

?|1 ai 17|á|S8 ,

ÍÍ7S? fOfijí.íMÉ ALbWÍQ 6ORNÉJÓ 
JtmCÍAL —. FINCAS EN CA&RÍJF 
PÁMÍ AMANTÓ DE CfilCOANA.^-, 0 
” EL Í3XA VfeMNlS 85 ©H fií
1S5S A LAS M— eñ mi escrifeflo: fia
11S Deáñ.íúiiés. W 1# CíudM, remataré, 
edil lá We cíe lás -das teñóéf&s partes de- Cafe 
aytóúfeto fiscal-, inñiUebWS fea Se m-ehciQ 

101 -fiu| ISteW ribi

-, c 7: ■' BOL£T1N: ÓFÍCÍAE

cafes en jurisdicción del .Pueblo de “El Garrir’ 
del Departamento de. Chicoana fe. ésta provin 
cia: ,
D— Inmueble con todo lo edificafe,.cercado :y 
plantafe, casa- y tei reiio, ubicada en el .Pueblo 
de <£E1 Garrí fe .Dpto.de Ciiicoana, con una su 
perficier aproximada de 2.— Hectáreas, limitando 
al Norte con propiedad de Emilio Mata 'y con 
ei camino que va- de El Carril a Gaivimonte; 
al Sud propiedad, de .Patricio Martín Córdoba; 
ai Naciente con propiedad de Paula de Zabaia 
y ai Poniente con propiedad.de Emilio Mata, ae 
Miguel Yiarad©, de Agustín Zamora y con cami 
no Nacional de Salta a Cafayato.— 2<>) Inmue 
ble con caga sitio, costumtaes y derechos, ubi 
cafe en ©1 Pueblo de El Carril, Dpto. Oiicoana, 
cuyo, terreno está formado por 2 lotes,’ siendo 
fc¡ primero de 7.93 tós. de frente por 23.80 inte 
de fondo y el segundo mide 25,80 mtSa fe 
frente, por 78,80 m%, d’e fondo, los menctoados 
lotes Se encuentran unidos” y limitan en conjun 
to, ai Norte con propiedad de Aurora Tt de Días

Sud!. y Este con propiedad de Encarnación 
P. de Córdoba y Oeste con el callejón con« 
duce a. Guachipas4— 39) Casa y terreno con te 
do lo edificado, clavad.© y plantado, ubicado g-n 
ei Pueblo de Ef .Carril., jurisdicción fei Dpte, ds 
Ghicoana de esta • Provincia, c$n extensión .® 
34.— mts. de frente sobre calle. Pública del nom 
brado Pueblo de El Carril y luego ¡un martilla*  
hacia el Naciente en el cual tiene un ancho fe 
83 rote, por 140. mts, d© fondo, comprendido ©1 
inmueble dentro ¿ge tes siguientes límites: Al 

’Norte propiedad d!e Bartolo Neri, de Cerina B. 
de Suarez y de dona Aurora T. d© Días, ai Este 
y ai Sud, con propiedad de doña Rosa- y doña 
Doldres Córdoba y Oeste con la calle Pública 
de Pueblo de Carril— Títulos de estas propia 
d’ades registradas a folio 491 — 495 —374 y 
824, .asientos 700—I—x552 y 449 de los libros E, 
fe Títulos y 5 de R. I. fe Oricoana.—. Valor El® 
cal en conjunto d® § U0.2ü0^ CMwtro eoa 
junte W 285^

BASE BÉ VfflTA SBM
g?) Fincas denominadas SANTA rWIWTls 
ÑA y “GRANJA MWA:\ con todo lo en eilai 
edificado, plantado y cercado y sus derecho^ 
de agua, - ubicadas en el Partido fe El Carril, 
Dpto. fe Ghicoana de ©gta Provincia, las dos fin 
ea8 unidas teman- una. sola propiedad y están 
comprendidas dentro de loa siguientes límites; 
al Norte Rio Fulares, E§te fwa “Barrancal o 
“La Barranca” de don Agustín lamerá (hoy gM 
Sucesión), al Sud la .nombrada finca ^Barrancas 
y la finca :iSsr¿ francisco” de doña Amalia Ts 
de 'Serrano-y p@r ei Oeste una finca de Doming© 
D. Justi fe la cual la separa ®1 camino de SurM 
lao a GuachipaSj con-superficie de 145,— HoctA 
reas 9.145 metros cuadrados/— VALOR fiscal

• en conjunto, de-$ 153.000/— Catastro en eonjun® 
te.N? 157,— Título^.registrados, al folio 107 -asim 
te l’dei L4bro-1 fe R. L fe Chicnana^-

BASE'DE VENTA 9-10^00^
. ®1 épmprafer entregará ei veiñtg pm1 eiehte

’ señá. yva cuenta dBi precio dé venta B1 gal’do um 
vez aprobado el feMiatgó— Ordeña Sr. Mes de 
Primer^ Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial m juicio: IJéOUcto-; HipotecáWtLn

• Antecera' fel Norte K' A,7 vs. Pwtefe ; Mtxtfn 
Córifeta;— iCamisto fe ámieei &carg§ ieiteom

' pndo&^. Búlete® por 3t) dto @n> Boletín ■■Óficisl 
■ y Ntata • teje® fe fflneró. fedO
pata •lá’- pUbiaóncfón de edictos^ u 4
. 'GIlaB®R^:-O08^®tt--Esefiliaao SecrsWia

■ • e) f|l. si-l@|-?isa - ■■ .

Dpto.de
propiedad.de
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N? -11729 — Por: LUIS ALBERTO ■ DAVMOS
REMATE LE .01x0 ATANTE ESTABLECI

MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA O-SMA 
Tierras qptAnas para cultivos de tabacos 

•- - - BASE $ 293.333.32

El día Martes. 15 de Febrero de 1955, a ho
ras 18, en'calle 20 de Febrero .12, remataré con 
BASE de $ 293.333.32’m]n., (las dos terceras 
-partes de ¡a valuación fiscal), la finca deno
minada “Osma” o “San José de Ósma” ubica 
da en e¡ Departamento Eva Perón (antes 
Viña), de esta Provincia, con superficie 
1.757 hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura 
dicial aprobada, comprendida ó entro de 
siguientes •‘límites; Norte, arroyo “Osma” y ca
mino nacional que conduce deí pueblo de Chi 
coana a “Coronel Moldes”; Este, con finca 
“Retiro de Guillermo Villa; Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y .Alto del Cardón” de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía 
que la separan de la finca “Potrero de Díaz” 
d¿ Él Alazán S.R.L. 350 hectáreas cultivadas 
coñ rfego suficiente — Posibilidad de Cultivo 
y riego 600 Has. Campos, de pastoreo, Abun
dante monte— Agua del dominio privado que . 
nace en la fin-ca —Canales deniego— 2 repre 
■Bás— Potreros alambrados— 8 estufas para se
car tabaco —Casas para peones— Espléndida 
oasa principal con todas las comodidades cons
trucción material de primera— instalación de 
aguas corrientes y luz eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco— Dependencias pa 
ra. maquinarias y herramientas— Estación “Os- 

. m” F.CtN.G.B. dentro de -la finca, .

'La 
de 
ju

los

' el acto del remate'el 20% como, seña a cuen
ta del preño, sa do una vez aprobado e‘ rema 
te.— Comisión arancel a cargo «del * comprador 
Habilitada Ja Feria de Enero para publicación 
edictos.— ANID AL URRIB.ARRI — Escribano 
•Secretario. ■ z< .

e) 3|1 ai 14|2|55 .

r.io «uya 
vs Luna Jb. 
jo prevene 
b?e de 1954. 
Enero.

• AL^BEl

itos ‘ ’)e Zuaui Julio:
evu.i jvo” ba-. 

?alta, 12 de Noviera-
- Habilítale: ja ísm-. mes de.

a firma en
do César. Embargc 

.ones de ley.

®O WTOR CAMMÁR^TA
Escribano. Secretario. _

e) 20í± al 16,255

Títulos de dominio inscriptos- a folio 97, agien 
to 1, Libro 3 R. 1/ de La Viña.— Nomencla
tura ‘ catastro Partida N? 426.— Gravámenes: ’ 
Hipoteca en 1er término a favor de- Él Ala
zán S. R. L. por $ 59.233.97 m|n. Excluídos 
del remate: Herramientas/maquinarias, mue
bles y .semovientes.

Ordena:Señ&r Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO— 
LAUTARO S*  R*  L. VS*  BONIF^CIA LA MA 
TA DE 2ÜÑIGA” Éxpte, Nü 213031953.— En

N9 11706 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA QUINTA EN 'METAN BASE..

' S 3.200.—
El día 10 de Febrero de '1954-a las 18 horas, en 
Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE .

' TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, Jas dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un terreno con casa quin 
ta, con extensión de 5112 cuadras de fondo de 
Naciente a Poniente por 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Público, teniendo además anexo al

■ teixeno un martillo en Ja parte -de Sud a Norte 
por 389.90 mts, .de Naciente a Poniente mas o 
menos. Limitadá ál Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan R© 
gis Palomino ai Oeste con el Carril Público 
y a¡ Norte con herederos as Tristan Gómez.— 
Título a folio 297 asiento 1 libro 8 R. I. die¡ M@ 

i. Partida '1064.— W comprador entregara el . 
Veinte por ciento d© seña y a cuenta del precio 
de Venta.— Ordena Sr Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación C. y C. en -juicio: Eje 
cutivo — Arturo R. Gallo vs. Juan García Se 
gobia y María Vázquez deSegobia.— Comisión 
de arancel a cargo dej comprador.— Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño.— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

N9 11716 — 
tancia 4^ 
tos “Ordindrú 
sió Pizetti vs*.
Juan Roberto Salinas por 
carán por
Boletín Oficii 
conforme el 
cibimiento 
ra defensor 
90).— Saltá, 
Se feriado

Citación.— El Sr. Juez de Ins- 
Nominación eñ lo C.‘ y C., en au- 

lo'—cumplimj
: Juan Roberfy

entó de contrato— Ju 
o Salinas”, cita a doíí 
edictos que se pubii-

veinte dias :tn el ílForo Sateño” y 
ial. para que
art. 86 de¡ Cód'. de Proc., bajotoper - 

le qué si no comparece se le" nombra 
para lo reprej 

, Diciembre 11
Enero. '

JORGE-L. JURE

conteste la demanda

ente len el juicio -(Art 
d’e 1954.— Habilita- ’

jw

N? 11789

0) 30|l§|B4 al 27|l|gf

REMOTO
E¡ Sr. J^62 en lo. Civil.

Nominación aj cargo du Dr. Luis 
teiro, ha resu

y Comercial ,1a lus-

e) 29J12|54 al 9|2|S5

CITACIONES-A JUICIO

NV 11782 ÉMOTO: — 11 Juez Civil, Dr. Ro
dolfo Tobías, 3a. Nominación cita por veinte 
días a Julio César Luna a ‘reconocer o no co-

taucia, 2v 
R. Casein ilelto en los autos de 
UmIivocStorta de Acreedores de Francisco ñte 

... L>. Ke] — -
o gerentes de

kar y Cía 
al gerente 
cisco Stekur y Cía, S. L., comercia, e in
dustrial; -Designar intei 
de la sociedad mencionaba al Sr, Síndico^ don

mover de sus- cargos . 
la razón. soda}; Fr.an

ventor administrador.

‘Romero; Otorgar al Sr.‘ Interventor 
ador designad

Eugenio*  A
administr
han gozado' él gerente
por este auto, — ANIÉ^L URRXBARRI —' W
eribano Se cretario, ' '

), tas facultades. 
o gementes removidos'

é) 2á¡l al 3|2|55i

■ CONT1ATOI.. SMllfiS .

N? ii!781 — ESCRITÜRÁ ÑUMÉRÓ * ÜÑ£H 
En esta ciudad de Salta, República Argentina, 
a días catorce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y - cinco; ante mí Carlos Figuerao, 
esribano titular dél Registro número siete y 
testigos que suscriben, comparecen los seña
res, ' don*  DSRGAN ELIAS NALLAR, argen
tino naturalizado, casado en primeras nupcias 
oon doña Rada Chaud, domiciliado en la ca
lle General Alvarado numero ochocientos' qú 
eei don EDMUNDO MEDINA GALLEGO/ es 
pañol, casado en. primeras nupcias con doña 
Rosa Deú Laspada, domiciliado én la calle Tai 
Cahuano número: doscientos sesenta y seis y 
don ÉUDÍ. MARTIN CHIBAN, árgentínOj Casa 
do eñ .primeras. nupcias con doña Cristina Mo 
yano/ .'domiciliado^ en la. calle Jujúy humero 
Cincuenta .y. hueve; todos los comparecientes 
vecinos de. ésta. ciudad,. mayores de edad,' .habí 

“les, de. mi Cono cimiento, doy fé y. dijeron: Que 
'dé. mutuo’ y común acuerdo han .convenido 
hnsUtoir. una .sociedad comercial dé Resp©nsá

SBCGON COMfiRCIAL 

feiiidad Limitada güe formalizan bajo ias fea 
Ses y bndidióñés siguientes: Articulo priihefm 
Lás trés comparecientes constituyen én .este 
áctó una ‘sdciedád comercial dé Résponsabil 
dád Limitada, para dódicársé á la Confección 
de rOpás én géneraí y venta de las misiñas, 
con asiento en ésta Ciudad de Salta, caí.e Ge 
neraj Guemes numero seiscientos setenta y 
ocho.—• Artículo segundo: La sociedad girará 
bajo la denominación y con la firma social 
“D, Nallar y compañía, confecciones, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada”.^ Articulo ter 
cero. Él término dé duración de ia sociedad Ce 
de. cinco años que rigen deBde la fecha de 
ésta escritura.- Art. cuarto: Él capital sOciál 
es de CIEN mil pesos moheda nacional dé aui? 
so legal, dividido en acciones de cien pegos, 
aportado integramente en lá siguiente forma: 
por el socio- señor Dorgan Elias -Nalíar,- Cua
trocientos cincuénta acciones o sea un váiót 
de cuarenta , y cinco mil. pesos, coñ ün crédito 
máquinas y diez mil pésOs en efectivo,, de 
acuerdo -al inventario; pop el socio señor Fudi 
Martín Chiban, eisn acciones o sea' un - valor 
4© dlm mil- pésosi eíeetiv^ lo^-vatorés ún

éfsettv6 sü
ta ‘corriente eñ el Banco de Italia y Rio de la 
Flato á o:*
dió séñoi 

cicutas cincuenta acciones, 
cuarenta y 
rramientas, 
inventario 
mado por 
ma parte 
agrega a 
uso.de ia 
Ooiifecdon 
mitacto” 
mente; q?; 
nádos -bóf 
actuar . cw ílesquiera de 
en todos 
Artículo, s 
Edmundo, 
rál. dél n 
.dor -en el
atención- 
nal y su 
a ningún

teáñ medláhtó dopóBltó mi mea

•deñ. de la raz/n social y por. el sp. 
Edmundo Mpd-iná Gallego, cuatro 

, o sóa un valor' de

contador público; fir 
duplicado, e' que Tp-r

cinco mil pesos en' maquinarias, h# 
útiles de . ir abajos,' de acuerdo al

Practicado por
los socios poi
de éste contrrto y un ejemplar sú 
este protocolo.’
firma social fí

hb, Sociedad de RsSponmblHdád Li 
■¡a-tendrán los.

Artículo quinto:, El 
!D.' Nallar y. Óompaffe

.tres', stfclos indistinta’-
e en- esté mismo acto quedan tUsiJ 

de géMñtés,. rúdimóú 
bI óB , - indí.:tintámeiito 
Operaciones ^ociates.^

OÍ óárá&ter

los actos y ■
jBxto: Es. obrigáción del socio. Señor 
Médina Gallólo, la' atención -gene^ 

l ígo.cio, debiendo actuar : como. corta 
taller y dedicarle todo - su ú abajo , y 
ersonal, llevar la atención del- perso 
administración,! no pudíenJo dedicarle 

. otro negocia trabaja autoiW

1

uso.de


r. ' _ PÁG. 336 _ • "■

¡„ - ción de los otros socios.™ Los socios señoí
i DargánElias Nallar y Fudi Martín Chiban no
i - quedan -obligados á atender el negocio pu—
} - Jiendo dedicarse a otras actividades, pero uG
i . ñen el derecno de tomar la intervención, aten
J - ción y fiscalización del mismo en los momea
• ” tos que vieren convenientes.— Articulo gep- 

Yumo: En el carácter de gerente, cada socio 
L- tiene la facultad y atribcción de prestar .-toda 
¡ .su atención -y actividades a los negocios soda
! les con todas las atribuciones y íacu.tades que

-< ’ tos" dá ¡a ley once mil seiscientos cuarenta y 
i cinco y demás que prescribe el titulo tercero 

del Cóuígo d© Comercio, siéndoles facultativos
1 2 .el de realizar todos los actos y operaciones

. bancadas y con particulares, pudiendo tomar 
dinero prestado en oro o papel moneda, con 

- garantías reales o personales, o sin ellas, flr 
-mundo’ como aceptante, girante endosante o

1 -avalista, letras, pagaré® o vales y otorgando •• 
hipotecas, prendas agrarias- o cualquier otro 
derecho roaj para garantir las sumas que k 
3*©n  ©n préstamo, pudiendo renovar esos do

’. - -. aumentos y obligaciones Fá'ra que puedan re 
tirar todas las mnas de dinero, intereses, ti 

■. tulosí. cupones q cualquier otro valor que ten 
ga depositado la sociedad a gu nombre ;o a 
su orden actualmente o que tuviere en lo su 

H- - ’ wivoi ya sea an cuenta corriente, custodia, 
r plazo fijo, caja-de ahorrG o cualquier otra for 

¿na.-^ Para., que giren choques contra sus de 
: • ' pósitos?— Pm solicitar créditos en cuenta w 

Tríente én descubierto y perciban su taparte, 
giren tasques -sobre ellos y firmen los doaumsn

, - . . tos-;ul oWga^onss correspondientes,-- Hacer 
r' ’-j nodaciones que extingan o modifiquen obliga 
f' - ' clones, pueñar. endosar giros o cheques y pe? 

albir su impoíte, sM como enagenar o vend^
1 giros. dentro la República o sobre ei extran
1 *. Jaro.— Hacer manifestaciones de bienes— Con 
p " torír poder~s generales o especiales para ¿ui
1 ; .• Siendo estas facultades únicamente
r *'  enunciativas. en umguna maneja limitativas

adas que por ti sarga que inviten y leyes oí 
.; ' vM-as ios . corresponde a los Gerentes-®» ArU

■ < ’ 4 talo octavo: -Ciada año s@ p:activará un fea»
lance general y <s Ms .utilidades líquidas s® 

g - - 'destinará un cinco por ciento para el fondo 
' - - de reserva legal y e¡ remar §nte se distribuí 
i' ’l'i en la siguiente proporción > un auarent-a 

y dos y media po? ciento para el seno? Der 
gam. EiMs Hallar: un cuarenta y das y medio 

/'■ W cíente para el señor Edmundo Medina y 
! - ■ si quince por cítate para e¡ &tñor >udi Mar
J- - Un Chiban^ Lag pérdidas sopo?te<tes 
1 ' én la tataa proporción.^ Artículo novena:

La sociedad fíjard a] Edmundo Medina 
i ’ ' rana, remuneración mensual que fijaran d@

' cuerdo entré las -sacias, veces que ^onaep
. ' " ’tuen necesario, como retribución de acuerdo 
t ’ &-1 trabaja qué realice -y preste para la marcha 

de l©s negocios sociales, qué podrán modifl 
- . car las veseg que crean neeesark, taporte que 

acreditará, a gasten ganaraIsa— Articulo

. '- áéotaa: La apwtaótóñ de iMimwes designa 
gióñ dé Gantes, retrltadón de sérVlclos y 
tedie la§ restawkmég qué necesite tornar lá 
sociedad que no sean -lás acw e*diñarlos  dé 

_ ■ ‘5a administfaotón, se praaedafá medíante asáñi 
•. ■ - Mea de Bocios, reaoiviendog^ iog múltos que
■ ’■ ie somete twsria de Computados 
K ’ ' W Pür oáda soáig, iSsóIMóígbÓs que serán’ 
1 tontadas él líiw dé aet-ág .qué al efecto 
t fe© llevarán Artículo úndédnw: Párá ej ea-sé

- de. dí&ductóñ & jltluldMÍón’ dg M somBdad fee 
: feegu£rá ta ¿{ ieyimyUes w teSUi

Salía, eneró 25 de wéá

los socios llegaren acordar y convenga a los 
intereses sociales, • siendo' socio liquidador el 

señór Dérgam Elias Nallarx— Artieu.o décimo 
segundó: En caso de fallecimiento de cual
quiera dé los socios, podrán los socios sobre 
vivientes entrar en. la liquidación de la socio 
dad si así lo vieren conveniente o en su de 
fecto, la sociedad continuará- su giro dándole 
participación a ios herederos del socio falleci
do, quienes designarán una persona para 
para que los represente y sea la que torne la 
intervención que le corresponda.— Artículo dé 
cimo tercero: En caso de divergencia en la 
ejecución, interpretación, administración o 
disolución de esta sociedad, sera dirimida por 
árbitros amigables componedores nombrados' 
uno por cada parte, los que resolverán por ma 
yoria de votos y sino hubiere mayoría, de—, 
signarán un tercero cuyo fallo-será inapela— 
%te.— Todo lo que no esté previste en este 
contrato queda sujete a lo establecido en la 
ley de sociedades, de Responsabilidad Limita 
da- numero once mil seiscientos cuarente^ y 
cinaOe— Bajo estas bases y condiciones dejan 
constituida esta sociedad obligándose de acuex1 
do a derecho.— Leída que les £ué >se ratifican 
de su contenidg y firman como acostumbran, 
por ante mízy los testigos don Humberto Fiori 
y don Enrique Gudiño, vecinos, hábiles, de mi 
conacinüentes, doy íé.— Queda otorgada en 
cuatro ■sellos notarial, serie. A, de numeración 
correlativa doce tal trescientos cincuenta al 
cincuenta y tres Inclusive. Raspado: Fudi— 
EudU*  Italia y Bte de la Plata— Fudi—ocho 
Fita—wltaa—Fudl Mfc Chiban.—D. E. Hallar— 
Edmundo Medina* — H.Fiorí.^ E. Gudiño.— 
Carlos Fíguaroa •»« Escribano. ...

é) 19 al 25¡1¡5S

N? 11W — CONTRATO M- SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD1 LSMÍTADA

En ¡a ciudad de San Ramón de la Nueva 
Qrám capital del departamento de Oran, Pro
vincia de Salta: República Argentina, a los» tr@g 
días- del m@s do enero de mil novecientos cin« 
cuenta y cinco, entre Jos señores JÜAN GIL 
XAÍJSE,. español, oa^ad®, de cincuenta y dos 
ate de edad, domiciliado en galle Caxw Pe*  
llegrim número ciento vetareis, de esta tai*  
dad; ELAOIO ALBERTO . HUIS2. ar^entoo, 
casado*  de'"treinta y euate^ añps de do 
mítaiado en otas Eva Perón número qüiáita^ 
tos ouareilta y unn de esta ciudad; -í-OSE ARAN 
DAj español, oásaaój de. cuarenta y seis años 
dé édad, domiciliado en ea 11 e Lópes 
y Planes número quinientos doce de esta ehi*  
dad; ÜtJLlO Pl^rri,. argentino, soltero, de 
segtata y cuatro años , de edad, domíGilíad© ta 
finca ‘-El Rosar*  de la ciudad de Salta; SAN*  
TIAGD ARMAYÓB, argentino, cacado, d© cih 
menta &ños dé edad, domiciliado en calle Sati 
Lorenzo número doácítatos cincuenta, y ©tao 
de ¡á dudad de San Miguel de Tufeumán, y 

JOSÉ epüoafis LAIvíÉjtoftLA, áfgéhtoo-, élk 
gado, de euartata áño¿ de edad, doniieiliado 
en calle Vicente WMrír húúiéró dentó taU 
msntá dé esta ciudad, todos h¿bites para febn 
tratar,' dejan constituida éntre M una sociédád 
dá responsabilidad itaítádá, qué Sé regirá pdr 
11b dhptJsíéidnég dé > Ley númerb tacé tal 
seisciéixtog cuarenta y cinco y pórJas núrmáM 
ctatéñidái en lás Mfuíénteg cláusulast 

gailtíRA: Lá .saciedad iMrá b^Ja W dé*  
fetanáctóñ d^ -'OtrYÁÜBB Y -CFÍA. — sOóíé

&AD C-E REáBONSABÍLlOAp LIMXT^&A‘f ¥

, - . . SÓLETÍN ÓFÍCÍAL _ . ‘

tendrá su domicilio, en cálle Garlos Pellegrini 
esquina López y Planes de esta ciudad de San 
Itamón de la Nueva Orán, sis perjuicio de ins
talar sucursales, agencias y oficinas en cual
quier otro lugar uentrO- y fuera de la Repú
blica. ................ . ........................ ............................

SEGUNDA: El plazo de duración de- la so
ciedad queda fijado en cinco años, contados 
desde la fecha dej presente contrato. El plazo . 
quedará automáticamente prorrogado por ún 
año más si ninguno de los socios hiciera sa
ber a los demás, con' una antelación mínima v 
de seis meses a la expiración de aquél, su 
voluntad de no tener por prorrogado ej • con
trato. Los nuevos plazos anuales de duración 
seoUinán prorrogándose automáticamente por 
un año más, mientras ninguno de los socios 
expresare su voluntad en contra de ello con 
la citada antelación de seis meses a ¡a expi
ración de cada plaso. La manifestación'de vo
luntad en contra dé la prórroga del contrato, 
.deberá ser comunicado b la sociedad mediante 
telegrama colacionado.

TERCERA: El objeto deja sociedad wá la 
compra-venta -de automotores nuevos, y usados 
de repuestos, de acaesorios y materiales afines; 
explotación de talleres y reparaciones dé- au^= 
tomotores y mecánica en general; compra' 
venta de artículos de ferretería, electricidad y 
del hogar; compra-venta de maquinarias e ta« 
plementos agrícolas y de refrigeración.

CUARTA: El capital social , lo constituye la 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL (| 450.OÚ0 
*%), dividido en cuatrocientos cincuenta chotes 
(430) de un mil pasos m o n e d a : nacional (f 
1.000,— %) cada una, El mismo es suscripto. . : 
y aportada po? los socios en la:siguiente forma: 
Ciento cuente anotas, o sean Ciento ciasen*  
te mil peses moneda ‘¡nacional (| lO'.OOQ.— *%)  
por el señor Juan Cuyaubé, en muebles,. he« 
rramienag y demás mercaderías que se deter*  .

v minan y se valúan en inventario conformado, 
en esta mioma fecha por todos los socios y 
al cual se tiene %qtaq partí integrante; de este 
contrato; Setenta cuotas o sean S-sttóa mil 
pégé.s maaeds n&ci&iial (;S 
por '81 señor Eladio Alberto WüfteB, en rhe.aa 

' derías qué sé détalte y valúan en inventarío 
también conformada por las godos y que sí 
Mene sama fármañdo parte <e éste amMteí ‘. • 
Ochenta y cinoo cuotas 0 sean OehBite y ciad» 
rái| peség Maétóíiai (| iS.$00.«^*

por el Señor Jasé- Arándá, quien aporta Cua» 
rtnta y MI pesos moneda giaataáí (| 
<8;0Q£h— %) 'en mercaderías que ise' détáiláñ y 
Valúta .ta inventarío éónformado pór jos .sadOg 
y 61 saldo O séa treinta y siete mil pesos me® 
nada nacional (| S7.0G0.— %) en dñier0 eteo« 
tlvo según boleta de depósito por ese impone, 
hecho a la Orden de la sociedad en el Banca 
áe- la Nación Argentina, su&umi Orán; soten® 
te cuataá ó sean Setenta mil pesos ■ nwntds 
■nacional (f ?OOCú^ %), por ei sefió^ Julia 
BiástU-eñ dinérá efectiva gégún bditte de -de*  

pbr dieñá imüorté, iWñO a te arden de 
la sociedad ta el Máheo de- te Nación árleñth 
na, üutai^ai Orín;, ctaitata- cuates a-ajan

CíhCUéniá xhil pésós móMdá Mcltad, ($ &0.OM
pót él señor José Spu&heg Latoindolá,; ia ■;

dinfeto efectivo ségún. Mista dé depósito- 
ete imparte, héchó a la oMéh de Ta -sociedad 
éñ el fiañeó dé lá Káción Árgéñtíña, Su&UrSil 
Ox’áh; treinta y diheó taoteg O’séán Treíntá 
y cinco mü pesos mbnéda nacional ($ 35,000,-- . • . •

gj- iW 'éj gé&f íántíagP Atmayór, gn íWrf ’ .
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efectivo-, según'boleta.de depósito por es© .impor 
te, hecho a u oi\~en ue la .sociedad, en el ban
co de .¡a- Nación .Argentina, sucursal Oráñ. ..

QUINTA:. La dirección, administración.y re
presentación de la sociedad, estará a cargo de 
un Gerente, que podrá ser uno dé los socios 
o un tercero.. El Gerente -será designado por 
mayoría de votos, computados de acuerdo al 
capital y durará un año en -sus funciones, pu- 
diendo ser reelegido. Ej Gerente tendrá el uso 
de la firma social,, anteponiendo a la suya pro
pia la ^denominación “Cuyaubé y Cía. S.R.L.. 
Capital $ .450.000.—” y seguida de la mención 
“Gerente”, La firma sociapno podrá ser utili
zada en fianza o garantías u otras prestacio
nes a título gratuito a favor de terceros ni ue 
los soctos; particulares, ni comprometida en ne 
fociaciones o actos ajenos a los fines sociales-. 
El Gerente representará a la sociedad con to
das ¡as facultades y en forma . determinadas 
por e¡ .artículo diez y seis de la Ley número 
once, mil seiscientos- cuarenta y cinco, p©r el 
artículo un mq ochocientos ochenta y .uno del 
Código Civil y .por .el artículo seiscientos ocho 
del -Código -de Comercio con las limitaciones y 
modalidades siguientes: 1) La fijación de pre
cio de los trabajos a realizarse en los talleres- 
de lá sociedad, será hecho de común acuerdo 
por el Gerente y e¡ Jefe, -del respectivo tañer,, 
suscribiendo conjuntamente los presupuestos o 
gonstancias del caso; 2) El personal .afectado 
a 10g talleres de la sociedad, <sérá tomado, sus
pendido y despedido mediante acuerdo del Ge
rente y del Jefe -del respectivo taller. — Fuera 
de esos casos, e¡ Gerente podrá el solo girar 
cheques, letras, pagarés y demas libranzas, sus 
cribir tolos los &ctos y contratos en que la so¿íe 
dad sea parte o tenga algún interés legítimo; 
efectuar y recibir los pagos ordinarios; ajus
tar locaciones, de servicio; estar en juicio por 
|a sociedad ya sea personalmente o por me
dio id© apoderados, confiriendo a este efecto 
los-, poderes generales y|o especiales que fue
ran necesarios-; suspender o despedir perso
nal; ajustar locaciones de servicio; solicitar 

Créditos y abrir 0 cerrar cuentas en ios esta
blecimientos bancarios oficiales yjo .partícula*  

creados o a toarse, y especialmente en 
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Orán 
y Casa Central; Bango Provincial de Salta,’ 
6úc. Oran y Casa Central; B. Industrial de la 
República Argentina, Sucursal Salta 4y Casa 
Central;’ Banco Hipotecario Nacional, Sucur*  
Sal &it-a, BanSQ Español del Río de la Plan
ta líáo., Sucursal Salta y ©asa- Matriz, y Han 
Óo de Italia y Rio de la Plata, Sucursal Salta 
y QaBa Matriz; girar sobre las cuentan de la 
lobiedád y efectuar depósitos; hacer protestos 
p protestas en fin realizar toaos las demás 
actos y gestioné^ que son propios de la ad- 
trto&tración, El Gerente- gomará de lá rétribu*  
U*ón  que se fije pój- la asamblea’ de socios éñ 
oportunidad de prosear a su nombramiento. 
@1 primer Géréñte de la sociedad será el sa- 

señor . Eladio Aíberco Núñez; quien ejer
cerá esas funciones por él térhiinj de un arló. 
Oubtado ds&de la fecha del prese ate contrató.

estos manifestar su conformidad o discontor 
midan dentro de .os veinte días posteiwres 
al de su recepción, puntualizando en su ca.->o 
las observaciones que estimaren corresponder. 
A falta de observación expresa dentro del pía 
zo señalado, manifestación que deberá ser 
probada fehacientemente por escrito—, se ten 
drán por aprobadas las operaciones. Para ls 
aprobación de los balances se requerirá la ma 
yaría de votos computados de acuerdo al ca
pital en 1^ forma estab-ecida por el artículo 
cuatrocientos doce, dei Código de Comercio 
Para la formación del Balance General y con
fección "del Estado de Ganancias y Pérdidas, 

. se tendrá en cuenta las siguientes
No se hará distribución de fondos 
utilidades realizadas y líquidas; b) 
te se .deducirá el cinco por ciento 
lidad.es para formar el fondo de 
gal, hasta completar el diez por ciento del ca- 
pital social; c) Se formará una reserva ma
temática para responder 
vadas de leyes sociales 
tes o.a dictarse, d) Se 
visiones de amortización 
activo que lo requieran 

-SEPTIMA: Las utilidades o pérdida^ de ca
da ejercicio distribuirán 'entre los socios 
en. proporción ál capital aportado por cada 
uno.

OCTAVA: La sociedad se disolverá: a) Por 
expiración del plazo, cuando éste n^ fuera pro 
negado conforme 
sula • Segunda; b) 
ejercicio alcancen 
capital social; c) 
Previstas por -la
En caso de disolución la liquidación serán prac.

j. ticada por el Gerente en forma conjunta con 
el socio de mayor capital y, si mediare impo
sibilidad o renuncia de éste último a ese de 
recho, con el socio que i© siga con mayor

reglas: a) 
sino sobre 
Previamen 

de las uti- 
reserva ¡e-

a lo establecido en la cláu- 
Cuando las pérdidas de un 
al cincuenta por ciento del
Po-r alguna -de las causas - 

legislación s<ybre la materia.

.SEXTA: El ejercicio económico dé B. sacie
dad comenzará -el clíá primero, de. enor6 de 
gada año y-terminará el día tréluta y uno de 
dicipmbro. Al expirar cada éjefcicizu-sé practi 

-..-g?,rá de inmediato ej. inventario, Balance Ge 
. ñera! y Estado dé Gahañciás y Pérdidas co*  

^respondientes á? mismo; De ellos se remitirá 
. Por Gerencia una copia, por pieza. certificada

capital. ... B.#,t4.a.#tí6í.#eM-##4.440
NOVENA: En caso de fallecimiento de qual 

quiera -de los gbcios, los herederos del faileáido 
deberán unificar su representación ante la so
ciedad, comunicando de inmediato el nombre 
y domicilio del representante. Én caso, de se- 
breveiiir incapacidad civil de alguno de los 
socios, deberá también comunicarse a la rnayoi 
brevedad el nombre y el domicilio del repre
sentante legal que se i© provea. En cualquiera 
de esas situaciones, fallecimiento o interdicción, 
deberá practicarse .-de- inmediato un. ba anee 
general a la fecha de la muerte o incapaci
dad^ — Los ótros sóciüs tendrán derecho a 
adquirir ¡as cuótas de capital con más las úti» 
lídades y partas proporcionales de las reservas, 
que correspondieran ál socio fallecido o inter
dicto ¡según él balance practicado a la fecha 
de su muerte o incapacidad. Si los demás -s©- 
cibg optaren por la adquisición de las cuotas 
de capital, de las utilidades y páfte propor
cional de las reservas-, pertenecientes al falle- 
cídó. o- interdicto, él importe de las mismas 
deberá ser abonado a l©s herederos o ál fepre.- 
sentante legal en tres cuotas anuales consecu
tivas e iguales, cOn más. él interés- báncárib So- 
friénte en plaza. —■ Si lüsgocios -sobrevivientes 
o eápácés no optaran por la adquisición de las 
cuotas -y demás derechos dél muerto o incapaz 
dentro de los .sesenta días de ocurrido él 
llecimiento. $ declarada la interdicción 1O& he 

, federas dei fallecíd^ o el socio incapaz, ■ que«” 
, darán comcu.sOeios comanditarlos, vale d©eir,

!recho a la- -intervención directa; e:
de-la sociedad.

DECIMA: Io< 
por si mismo 
efecto, los ,lib: 
en cualquier 
hacerlo e'n fa 
desarrollo de

UNDECIMA; 2TL.O__
dedicarse, dentro de -las provincias de Salta y 
Jujuy, ya sea 
posita -persona, 
ciedad o en 
dades semeja.
jeto de la sociedad constituida por este contiato.- 

DUODECIMA: Cualquier
de la aplicación o interpretación de este contra 
to que se sus( 
sociedad o en 
decidida en 
arbitradores, 
cuyo fallo sdn

DECIMA lEfiCERA: En

•los ne¿oci¿s _ -

:ona autorizada al
idos los socios podían examinar, 

s o por per
ros y documentos de la saciedad 
tiempo, con la sola condición ue 

■:ma que no entorpezca el normal 
las actividades sociales. ..._ __

Ninguno de. los socios podra

carácter, a activi-

en forma dilecta o por inter- 
, o como integrante de otra so- 
cualquier otro 
ites o similares a las que son ob- 

cuestión; .emergente

la existencia de la 
su liquidación, será- 

le Salta por jueces

citare durante
él período de

ia provincia d
designados unp. por cada socio y 

’á inapelable.! ... ......... ........
----------- __ todos los p.untos no

a obligaciones deri-
de previsión, vigen-
computarán la-s pre-.. .previstos expresamente en este contrato, serán, 
sobre los rubros del-

técnicamente.
aplicables, la 
once mil seis 
tinentos del

En prueba

de la ley número 
y cinco y la§ per-.

s disposiciones 
Rentos cuarent 
Código de Goxpercio.

de confomi^ 
se firman sbte ejemplares

efecto, de los cuales s® entrega 
socio y-el restante se festina a4a.

ad con l0 pactado, ■ 
de un mismo tenor ■

y a un solo 
uno a cada 
inscripción e|n el Registro público de Comercia, 
San Ramón
Salta, tres

Orán, provincia d®dé la Nueva
le enero de ipil novecientos cin« 

cuenta y. cinco. ..........
JUAN CUYAUBE. — E

JOSE* ABANdI —• JULIO PI^É=
¡LABIO ALBERTO

Num —
TTI..— SANTIAGO AR^AIOE. • 
SPUCHES LAMANDOLA, í ’

JOS!
L AJANDOLA. í ■’

Ó) 19 al 25|l|50 .

• BEFOSMA CONTRATO SOCIAL

FR'IMSR Te|tMÓNÍO6¿3 EgORI
-OCIEÑTOS TRlíNX

N? in'IS.
TURA .NUtaRG CUA" 
ta Y GUATRO^ .pEFCÍRMA DE CONTRA
TO SOCIAL. . |

En la ciudad de Salta, i República Argentina, 
a los treinta y.un. días |el meg .de diciembre 
de mi] nov ecientos cincuenta y cuatro; anto 
mí, ROBERTO DIAZ, el

del Registro
escribano autorizan” 

número veintisiete y 
comparecen: lo& seño 

l|HEN¿0 ALTOBELLL^ALENTIN.LO
primeras nupcias con Elvira Marf-3r 
domiciliado 4n "la ea^ Arenal^ 

ichenta y cinco; don NICOLÁS -MAXX

Aná Hoyos, coh domicilio en la eaiifc 
ínil detenta y Üos; don SAÑTIAG0

iLs con Leonie ÍHeve Gétel^ux, domh 
la. calle Aivarado ciento treinta. y 

1ÍICENTE RAMON ALTOBELLÍ, casa

te, titular
testigos qte suscribirán, 
res, don
casado en-
Ctaricarte,
ciento ciw
MIAÑO ALTOBELLI, cacado en primeras nw 
cías cón
Urqui^a „ . . _ _____ _
FORTUNATO ALTOBéUüÍ, casado en -prime? 
rás nupcir^ ^di
ciliado en

• cinco, y.
do e-h prix aeras -nupcias con Martha Nelly Su- 
láligue, ccn dómicili© en¡ ¡a calle Alvarato.tól 
doscientos.

Q mayores-
gentiños, # __  _____
miento, dhy fe, y, dicen i a) que cón fecha dieS 
y ocho, de Julio de mil .Novecientos cuarenta f 
cuatro, quedó -constituíd¿. la sociedad comerciar 
colectiva : 
de-4‘V. A^TGBÍLLI-i
-por l9a

; y

. treinta; tod^s los comparecientoa 
dé edad, vecinas -de esta ciudad, ,a^ 
comerciantes,.. Rapaces, de mi conocía

Julio dé mil iiGvecientos cuarenta y

que-giró-y gtía bajo ia razón social' * 
r HERMANOS”/, fundada 

señores Valentm Ló-rOnzo, Nicolás 
7 Al-tobnHú,

boleta.de
lidad.es
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crituraqu^ autorizó el escribano- Pío'-César- 
gueroa, inscribiéndose su testimonio en el Re
gistro Público de Comercio al folio treseien- 
ios cincuenta y cuatro, asiento mil quinientos 
cincuenta y cuatro-dél libro veintidós de ^‘Con
tratos Socialets”;—" Él estatuto social se dá' 
Por reproducido in-extenso-, ya que se tránscri - 
bió en este protocolo,' en el año-mil novecientos 
cincuenta y uno de¡ folio doscientos cua
tro al folio2 mil doscientos siete, siendo sus ca
racterísticas esenciales las siguientes: I) so-

- ¡píos, los nombrado^ señores Valentín Lorenzo
Hteolás Maximñtoó y Victorino Jesús Aítepe» 
¿11; II) rasón social (ÍV. ALTOBELLÍ y BER- 

, MANÓSE sociedad comercial • é industrial de 
carácter colectiva; III) capital social veinte 

: ;mM*  pesos- moneda nacional, aportados -é in- 
? iegrádog por los socios .en la proporción de

¿Uto mil pesos el socio Valentín Lorenzo Alto- 
belli, y cinco mñ pesos cada uno de los seño*  

.. -m-Nicolás Maxtaiano.y Víctorte© Jesús, Alto
- tíellí; IV) plazo de duración, diez años, a par® 

i-i? der instrumente constitutivo, habiendo’ ven 
©ido, en coxw’CUencfa, el treinta de junio de 
mil novecientos- cincuenta y cuatro, b) Qúe, 
anticipándose a mu vencimiento los nombrados 
fociog dispusieron la prórroga del ente social, 
áorm-alizándof® mediante la escritura qu-s\au« 

. . teriaó el suseúmo escribano ccm fecha veinti-
- suave de junio de- mil novecientos cincuenta y 

Luatfo/ Con ■ oportuna inscripción al folio dentó 
euawite y -uno, asiente tres -mil ciento treinta

■ y tós del libro veintiséis de "Cciitraw Sosia 
Ug;?; quedando así prorrogado el plago en ter-

- pía indetermmxdá, o) finalmente con fecha de 
Boy y par escnit-ufa que li©va. número anterior

. - & la présente» autorizada por si suscrito escri- 
... _ harte; dando i idad Jurídica a una situación 

de hecho, el s-.?ñor Victorino JeMs Altobelli, se 
; reparó de la piedad con er consentimiento de 

ióg demás componentes, retira'ido asimismo su 
aporte - social, qu<» según batee© general ce- 
?t$íq el ala treinta de Junio riel año en curso, 

* relación aF gocb sn retiro, de ciento

- " gtamanta mil peéot moneda Moioml, wdan« 
/ do de eso wdG totalmente’ desvinculado de

. ¡a sosiéd^d y subsistiendo la misma con ’ las 
mfamas características que desdo ru origen go 
b@rnó su axirteneia legal; quedando entendido

* <ue .dicho ■ retiro tuvo en el hecho, retroactlvi*
■ dad al cie.T© dei balance general, d) Que a 
partir--del día primero de’ Julio 'del añó’eh 
duiw se -incórpjxwoh —de hecho— ©n cali*  
dad de soete, los señorea Santiago fortúnate 
>* ’Vicente -Ramón’ AlteheU, quienes verificaron 
aportes tomando activa intervención en la. di*  
acción y atainistra-ctón sooial. B) Que atento 

.. a la situación de hecho y de derecho reteeh*  
hada, han dispuesto dar forma- legal y jurídi
ca ¿ tales niodifieacibáés, disponiendo la refor 
Ba d< estatuto Social, pueg lá existencia del 

l . ^nte social; desde su fundación hasta hoy. Ixa 
axpeñmentado alteraciones en su patrimonio, 
argantwitó, número de .socíob y otras. Bn don 
^cugncia, ejesutañ lo qué antecede, y el es*  
fatuto goéiai regirá iu éüis tenéis en loa sl<= 
guiantes términos, élio sin perjuicio de las n^r 
mas-del Código de Comerció/ WA? IspéclaM 
y tenas dUposleimiss <ue regWmi éete tipo de

■ ¿íóbíédad.
friMIBOí La góóiMad a«eF6im é in<üs*  

/ Wí c&JcfW “V. Aitoteilí F líérMhósr, pfo 
: stpüW d&fsteñéia en el mlí^ eaiteer te 

jo la món éoeiai de “VAWNÍii4 M/rOS®- 
' -fe, estónctó integr» -par

’ 1^ V&Wtó ¡MWW r M 

rmaiio- Altobelli/ socios - fundadores, y los seño
res Santíago Fortunato y Vicente Ramón^ Al
tobelli, socios incorporados de hecho con fecha 
primero de Julio de mil’ novecientos cincuenta 
y cuatro, a cuya fecha retrotraen todos los efec 
tos legajes de está reforma - estatutaria.

SEGUNDO: Su objeto será la explotación co 
merciál é industrial en los ramos de bazar, me 
naje, juguetería, hojalatería y los incorpora
dos con posterioridad a su fundación, ó sean 
carpintería mecánica, tañeres mecánicos, para 
automotores, y en general cualquier otro que 
por unanimidad de votos acuerden en adelante, 

TERCERO: Durará diez años, a partir del 
día primero de julio ael año en curso, que
dando de este modo modificado .©1 plazo in
determinado pactado en ia escritura de fecha 
veintinueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, referenciada en- ©i punto b) 
de este instrumento.

CUARTO: Su domicilio legal y asiento pringi 
pal de sus operaciones será en esta ciudad; 
pudíendo instalar sucursales, agencias W re
presentaciones en cualquier lugar de la Pro
vincia y aún fuera de @te

QUINTO: Su capital lo constituyó !&' suma 
de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, aportado é integrado 
por los sociog en la siguiente proporción y for 
ma: a) ©i señor Valentín Lorenzo Altobelli sus
cribe la suma de doscientos cuarenta mil pe
gos y tiene integrado solamente la cantidad 
de dosslenw siete mil setecientos veinte pe
sos con veintiséis centavos, de la siguiente ma 
ñera: ciento setenta y siete mij setecientas 

.veinte pesos can veintis-eis centavos, que arro
ja su cuenta capital según balance general ce 
rrádo al día treinta de junio próximo pasado 
de la SGOíedad “V. Altobelli y Hermanos’7, y 

treinta mil pesos, en dinero efectivo ingresado 
ai patrimonio sgcia. con posterioridad a dicho- 
'balance. En cuanto al saldo a integrar ó isea 
la cantidad de treinta y dos mil doscientos se 
tente y nueve pesos con Retenta y cuatro 'cen
tavos, será aportado al cte-r® del próximo ha- 
lance general, b) socio Nicolás Maxtaiano 
Axtobehi suscribe la suma de exento setenta 
mil pesos, é integra; ciento cuarenta- y obho mil 
ciento treinta y cuate© pesos con setenta y. 
cinco centavos; con gu cuenta capital, según. 
e¡ ya citado ha.anee, quedando por integrar 
la suma de veintiún mil ochocientos sesenta y 
cinco pesos con veinticinco entavos; en ®1 pía 

awdá-dQ al anterior socio, e) El soci^ San*  
tiago Fortunato AítobeLi, aportó, é integró ia 
suma de cincuenta mil pesos en dinero efec
tiva: y d) El sociQ vísente Ramón Altobelli 
suscribió é integró la- simia de veinte mil pea 
sos, también en efectivo. Ei capitel social este 
representado por los- bienes que comphneh si 
pa-trimoniQ de la sociedad UV. Altobélli y Her 
man^§nj y diner@ efectivo integrado como que
dó expresad©, y le formañ log negocios y te*  
teres in.steWas, eon sus elementos eonstitu- 
tivó tales como instalaciones; mercaderías; ma 
quinarías; automotores, créditos activos y pad 
Vos y- en general lós hien-és muefé-leg é inmue
bles que consten en lss libros y demás demi- 
mentación de la Sociedad. En @Qñseeúengia, tete 
tinúoáé BÓlo: de*  unte • modincáción déí -estatuto 

. góeiaí éoñ Incorporación de socios,' dichos ble- 
¿les isl^uen perteneciendo al tote social.

SÍÍStO:’ ®I balance réiérido en la cláusula 
teíltérWn réfi^jte el vtelOr dé Costo dé ios ble- 
-nis: .SiueiMesr iWUtotea,; áücíóW y dére^BQ's 

¡Oteó ' sobiái -h¥5 MtAfgl f JferMánóf ’

. fundada Por rlós señores^ Valentín Lorenzo Ate-- •• 
tobéüi y Nicolás Maximiano Altobelli, por cuya- 
causa, eh'-ér*-supuesto  de enágenacíón dé teos • 
bienes inmuebles ó adjudicación de los mis-- 
mos en caso de disolución, el mayor precio ó 
va-lop que pudiera obtenerse por venta- ó jus~' 
tiprecio- —al día de la ■ incorporación "de • los 
s-eñores Santiago Fortunato y Vicente Ramón 
AúobeJte- beneficiará en modo exclusivo a los 
socios fundadores, en la proporción del sesen
ta- por ciento para el socio Valentín Lorenzo, .. 
y el cuarenta por ciento para- el socio Nicolás - - 
Maximiano Aitobelli. A-estos fines- y tratándo*  
se cíe una cuestión patrimonial que atañe á lós 
socios, y sin que ello importe- mía modifica
ción d@l estatuto, por instrumente- pri ado se 
fijarán los valores de los inmueb.es al precia 
convencional actual, quedando entendido que 
ol sobre precio —en cáso de enajenación-du« 
rante ¡a vigencia de la sociedad— ingresa«- 
r¿n al patrimonio ¡social, pero ¡se imputarla - 
la cuenta particular de los socios fundadores*'  
to te proporción establecida. —- SÉPTIMO: La 
administración y dirección de la sociedad egta« 
rá a cargo de todos te socios, quienes en él 
carácter de gerentes, harán uso -de ias facuN 
tades propias del mandato de administración® 
@n forma indistinta, a cuyo fin debajo d@I - 
eello-mambrete de la sociedad, usarán su fir-v 
ma personal, — Además de las facultades im ‘ • 
plícitas que ©urgen del mandato de adminis® 
tración los socios usarán la ‘firma, c@n facute- 
tadeg para: a) comprar y vender toda clase 
d© mercaderías; maquinarias y demás- telena 
que hagan al objeto social, al contado © a 
P-a-aos, exigir y otorgar fianzas .y garantían 
reales o personales, acept-a-r daciones en : 
gc>; hipotecas y transferencias dé inmuebles, ’ 
los cuales podrán adquirir por cualquier títu*  * 
lo, conviniendo condiciones y precios, verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec 
to o de dinero, cobra-r y pagar deudas activa® • ’ 
y pasivas, aceptar consignaciones, suscribir to« 
-da la documén-tacion creditoria o do otra natu®*  
raleza; b) Hacer protestáis y proteste*  QW* ’

tatacíón de hechor deelaratmfe^ restiíieaciaa- 
nes, cenforxna<!iones y demás actos JuiidicoB 
inherentes a ¡a naturaleza de la saciedad y 
son las modalidades de. uso y práctica cemer^- 
edar; jxtoguir p^r cualquier media juxídica- 
obligaciones- de la Sociedad; c) Realizar teda 
niase de operaciones en los Báñeos» sea ¿n log. 
emblecilos en la provincia de Oaltaj como mi- 
las de cualquier otro punt0 de la Repúbüw 
oreados o a crearse*  solicitar préstamos’ 
ouenta§ corriente y percibir fgus importes-, firmar 
como girantes; aceptantes © endosantes, letras*  
pBgarég y vale^ con o sin prenda y los dés« 
cuente y renueva aunque ge traten de .doM?5? 
meatos- y obligaciones anteriores a este estes 
tuto y dei exterior, depositar y e-traer din^a/ 
títulos e valores; librar dhequés y letras- de 
cambia; gasar gires aunque sea a¡ exterior y 
percibir <. importe de ellos5 hacer maaifista 
otees de bienes, presentar bateen < ixivaih ' 
tertoj.psdir y efectuar amortizacioneg y

• vaciones, aceptar y firma? la doromsntecMn 
privada y comercial que’ exijáñ ibs tetói® 
mientes banc-ariosi ’ d) Génferir -poderes esp$» 
cíales o generales- de ádminístrágión -‘ y otefa 
garlos s@bro asuntos judiciales; otorga? y etá-® 
eribir las ésériturás públicas^ © iñstritoeñíts 
Privados que sé«n menester; ©)- •.intervenir- ©a 
asuntes que competen a las oficinas o*repartte  
cteas Pú>Ue^/solicitar permisos de gamW 1 
0 intervenid g& cuwiíe? Munte judíela

inmueb.es
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clinar- o prorrogar jurisdicciones, poner o absol
ver posiciones, vxans-gir o rescíncur transaccio
nes, comprometer en árbitros, reconvenir! g) 
comprar y vender bien.es inmuebles, dar y to
mar. posesión de ellos, aceptar hipotecas Por 
saldo de precio y constituirlas para asegurar 
préstamos ú otras obligaciones. OCTAVO ° Pa
ra una mejor dirección y administración de 
los -intereses sociales, Jas funciones internas 
y externas, serán atendidas por los socios en la 
siguiente forma: el seño? Valentín Lorenzo Al- 
tobehi ejercer^, la supervisión en los talleres y 
administración central, y sus órdenes y/o in
dicaciones serán acatadas sin otras reservas 
que las que pudieran res’u_tor de un mejor aná^ 
lisis de las operaciones a realizarse. — Los 
socios Santiago Fortunato y Nicolás Maximía- 
no Altobeili atenderán los talleres mecánicos, 
hojalatería, carpintería y afines -con amplias 
facultades dentro del límite especificado, y fi
nalmente el socio Vicente Ramón Altobeili ten 
drá a su cargo la parte comercial y ventas de 

.los departamento® de bazar, menaje, juguete
ría y afines. Esta distribución podrá ser 
rada con el aséntímieñtoi del socio Vicente 
renzo Altobeili, —„ NOVENO: Ningún socio 
drá ceder o de cualquier modo transferir 
©natas o derechos Sociales, .sin el previo con
sentimiento de la asamblea de socios,-— En 
caso de transgresión a esta cláusula el cesio
nario o adquirente será considerado un aeree 
dar común, liquidándose su haber en cuatro 
cuotas semestrales. — DECIMO: Anualmente 
@1 día treinta de Junio, .se practicará un ba
lance general. — De las utilidades o pérdidas 
que arroje el ejercicio económico-financiero se 
distribuirá entre ios socios en la proporción del 
cuarenta por ciento para el señor Valentín 
Lorenz0 Altobeili, el treinta - por ciento para 
e*  señor Nicolás Maximiliano Altobeili, el veinte 
por ciento para e¡ señor Santiago Fortunato 
Alotbelli y el diez por ciento para el señor Vi-

alte 
Lo- 
po- 
sus

gente Ramón Aitoben. — Practicado el balan- 
o® se pondrá de manifiesto en el escritorio de 
¡a sociedad, convocándose por el gerente gene- 
ral, 0 sea e¡ señor Vaentín: «Lorenzo Alto—■ 
belli, a asamblea de socios para su aprobación 
y/o discusión, dejándole constancia en el libro 
dé-acuerdos sobre el resultado' de la asamblea. 
Si alguno de jos- socios no concurriera a la 
asamblea, y dentro de los veinte días de su 
realización no manifestare desacuerda §on el 
resultado «del balance, éste ’ se tendrá por apro 
bada, DECIMO PRIMEROs La sociedad po- 

. drá disolverse anticipadamente en los siguien 
eas0s-: a) por voluntad de los socios que 

representen el sesenta por ciento del capital, 
debiendo en esté saso hacer conocer su deci
sión cón anterioridad a tres meses por 10 me 

b) por la pérdida dé má >dél treinta por 
riento dél -capital social. En cualquiera dé los 
d^s Cáso3 regirá Jó dispuesto en la cláusula sex 
te. Í3ÉCÍM0 SÉGUÑp@:'Éñ Caso de disolución 
anticipada o ál término pactado, tendíán dere
cho preferente para adjudicación del activo y 
pasivo social, loa sosias fundadores y/o sus 
sucesores a título universal*  Sin embargó, -si 
Sstós ñó Usarán de la citada preferencia, ée 
adoptará el siguiente procedimiento para con» 
tin-uar con .-el tiro -del o de ios éstableelmien-' 
ios coméroiaies. o industriales que formen el 
patTíiiioñio sOcláU á). sé formularán ofeítás 
ba^o sWfe, los qúe sérán abiertos en presencia 
dé un escribano o con la intervención de otra 

«p&figna que previamente designe.— ge

adjudicará el activo y . pasivo social a aquél o 
aquellos que ofrecieran mejor precio y lorma 
de pago y garantía. — DECiMO TEKUERG: 
Les. socios no podrá11 comprometer la respon- 
sabi.idad de la sociedad con garantías, docu
mentos de complacencia u otras operaciones 
aná.ogas, como también no podrán dedicarse 
a otros negocios que significando o nó úna 
competencia a la sociedad, les reste tiempo pa
ra atender el giro- de la misma. — DECIMO 
CUARTO: Anualmente al cierre del balance 
o en la oportunidad? que convoque el adminis' 
trador general, los socios se reunirán en asam
blea a fin de considerar entre otros asuntos 
los siguientes: aumento de capital, aprobación 
de balances, fijación de retiros mensuales de 
ios socios, ampliación 

corporación de nuevos 
guno, modificación del 
des, y otros de caiácter

re- 
del 
no 
de 
del

“VALENTIN ALTOBEILI 
regida por ei. estotuto que 
la firman con los señores 
y Oscar Reynaldo Loutayf,

del objet0 social, in
socios o retiro de al- 
pórcentaje de - utilida- 
extraor diñarlos. — Las

decisiones se adoptarán por mayoría que 
presente ¡no menos del setenta por ciento 
capital. — DECIMO QUINTO: La sociedad 
se disolverá por la muerte o interdicción 
cualquiera de jos .socios. — Los herederos 
fallecido podrán incorporarse a la sociedad uni
ficando su representación.— La incorparación 
de tales herederos- no podrá ser limitada ni 
restringida por los otros socios.— Bajo las 

precedentes cláusulas dejan modificado e¡ con
trato social de la sociedad “V. Altobeili y Her- 

. manos”,, la que continuará su existencia bajo 
la razón social de
V HERMANOS”, y 
antecede. — Leída, 
Roger Ornar Frías,
vecinos, capaces, de mi conocimiento, testigos 
del acto, dél cuál y -del Contenido de esta es
critura, doy fé. — -Se redactó la presente en • Ia existencia 
ocho sellados notariales- numerados así: del 
doce mil ochocientos sesenta y dos al doce mil 
ochocientos sesenta y siete, correlativos, y 
ce mil quinientos treinta y siete, y once 
quinientos treinta y ocho, siguiendo a la 
con el número anterior termina al folio 
seiscientos noventa y cinco. — ye ALTOBEILI.
N. Mé ALTOBELLL — & ALTOBSLLL V. 
ALTOBELLI, — Tgo: Roger O, Frías. — Tgo:
O, R, Loutayf. — ANTE MI: ROBERTO DIA^. 
Sigue mi sello notarial,

CONCUERDA con la escritura matriz, dóy 
fe. Pára la sóóiedad “VALENTIN ALTQBELLI
Y HERMANOS”, expido este primeé testimonio 
que firmo’ y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento,

ROBERTO BíAl — ^séribanO Público 
é) 19 al 25|l|05.

on- 
mil 
que 
mil

retiró' ©E Socio
Ño 1-1775 — PRIMER TESTÍM&NIQ.-^ ÉSOR1 
TURA NUMERO CUATROGIÉNTOT TRÉÍÑ*  
TA Y TR®S.— RÉTIRO DÉ §OCÍO ÚÉ LA 
RAZÓN SÓCÍÁL “V. AlTOBÉLLÍ Y ÍÍÉR^ 
MANOS'’.— Én la ciudad de Salta,. República 
Argentina, K_á los treinta y Un. días del mes 
de Diciembre de mlj novecientos cincuenta y 
cuatro; ante mí ROBERTO DIAZ, el escríba- 
ño autorizante, titular del Registro número 
veintisiete y testigos Qué suscribirán, compare
cen: los señores VALENTIN LORENZO AL« 
TOBELLI, casado en primeras nupcias con do 
ña Elvira Mafia Cafriearte, 'domiciliado en lá 
cálle Áfanales ciento cincuenta y cinco: VIC
TORINO JESÚS ALTOBELLI, casado en pfí-

WSí

, y NICOLAS
Arem s ciento se-
MA_. -IIAínO An-

con domici i o en Ja calle 
senta y une 
TOBELLI, casado en primaras nupcias con do
ña Ana -Ho¡j os, con domicilio en la calle Ur- 
quiza mil setenta y dos;
cientes comerciantes, vecinos ’de esta ciudad, 

mayores de etjad, capaces, de mí 
, doy fé, y dicen: Que són úni- 
le la razón Jocial 4<V. ALTOBE-

todos ios cornpare-

oúho de julio
cuatro, ajerizada por el escribano

de mil novecientos

en el Registro Público de Gomer- 
tresci&ntos 

quinientos cincuenta y cuatro, del
cincuenta y cuatro,

argentino-s, 
conocimiento 
eos isocíos :
LLI Y HERMANOS55, sociedad-comercial- é in
dustrial constituida por escritura pública deste
cha diez y 
cuarenta y
Pío Cesar Figueroa, y de cuyo testimonio se ' 
tomó razón < “ ■ • ■ -.....
cío al folio 
a-siéñto mil q __ 
libro veintidós -de Contratjos Sociales; habién
dose4 pactad 
años a par1ir desde la fe'cha del instrumento 
constitutivo con capital origen de veinte mil 
pesos monee a nacional apartado por Jos socios 
en la propoi 
tín Lorenzo

> como. plazo de duración. de diez

ción de diez n^q pesos uon Valen- 
AltobeLi y cixlco mil cada uno de 

los socios Victo-rin0 Jesús
; siendo de advertir que el contra- 
Transcripto en este protocolo ,en el r 
pecientos qincúenta y Uno, del ío°

y Nicolás Miximia-

curso', en escritura que autorizó el

o

no Altobeili; 
social está 
ano mil uaxau 14*5x1  ¡.u, j u¿¿u, ucx ¿un
lio mil doscientos- cuatro (al foli0 mil doscien^ 
tos siete, dándose ahora 'por reproducido in= 
extenso.— ue con fecha veintinueve de junio •
del año en 
suscripto escribano, é inscripta al folio ciento 
cuarenta y 
ta y seis ddl 
cíales, los cc j 
cios del ente 
dispusieron 

uno, asiento tres mil ciento trein® 
libro veintiséis de Contratos So° 

mparecientes ep. su condición de ¡so 
jurídico NV. Altobeili y Hermanos5' 

prorrogar por tiempo indeterminado 
v de dicha sociedad.— Que no obs~ ’ 
h’roga dispuesta, a partir del día 
julio de¡ corriente año; el señor4

tante ia pr
primero de
Victorion Jesús Altobeili dejó, de pertenecer a 
la sociedad procediendo, con la expresa canfor

se incorpora|ón ai rubro otros

. - -- -- —....
Aja? legaimento regulaf izada él re®

mid^d de ios otros socios,¡ a retirar su capital 
é ínteres- social, en un todo de acuerdó al rs® 
sultado del
ta de junio
de ciento c:
neamente con el retiro dqi goci¿ Victorino 
su§ AltobeLi L
cías, con aportes de- capítol, situación ésto qué 
qúedáfá demostrada y formalizada en el inh 
trumento r§spectivo que otorgase con ¿echa & 
hoy*  y comj una consecúencia de ésté/ 
a fin de d
tiro del socio Victorino Jeáús Altobeili, viehén a 
fOrmalizaflq 
minos: prí
tín Lorenzo y Nicolás Mááxniano Altobeili,

' tan el retiro Voluntario y definitivo del sefte 
Victorino J
zón sócial
hecho él. pía prímefo d© di¡ corriente 
año, quédaidO a partir de esa fecha, -Mvm*  

’ cúladó totaíménte de la administración y dire®

balance general cerrado ar día trein .
> del año en c|rso, cuyo, capital rra 
cimenta mi] pesos— Que simultá?.

y ejecutarlo |n I03 siguientes- téf® 
^3 | socios señores vales 

y Nicolás Mááxniano Altobeili, aeep

^Sús Áitoben ¿orno socio de la ra» 
Altobeili y linos/', el qué operé d©

ción social} 
Je^uS Altob 
mente de j 
cuenta mil 
taba s-u capítol al dia del cierre «dej balanca. 
ó séá ál t: 
cii? cuenta 3
cadefM 

cidnés, por 
gentes f a 
y que, con 

gjg 11©^

SÉGüNDQj: El señor Victorino 
elii declara haber recibido integra» 
a sociedad la i mima de ciento cin« 
pesos moneda! nacional, que ímpfe

!einta de juii^ -ds mil novecientos 
1 cuatro; suma que recibió en mes1 

Amero efecwoj muatres g instalan 
cuya causa otorga á sus sodoa Vk« 
la’sdciedád¿úécibo y MrU de 
motivo de su ifetifd y como
i Podiente ¡dp Sbfeq ningún Jsra

bien.es
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neficio, ú otra obli
■gaciónA- TERÓEROT'Xa' sociedad. “V Alto.be- - -,-i- -ov nou ,Hi y^peijmanos”,' proseguía girando bajo la 
misma ^razón social, si bien en la fecha y por 
•c-trOj inslnumento se modifica el primitivo con- 

. -trato Asocia., ajustándolo a ja situación econó
mica—financiera—administrativa y la personal 
de .sus componentes.— CERTIFICACION DE 
BALANCÉ.— El autorizante deja constancia 
que el balance general referido «n el curso de 

/ .esta escritura ha sido certificado pop el con
tador nacional Antonio Gea, matrícula cuaren
ta y cinco; que en copia — ge anexa & 
©gta escritura, y "otro ejemplar se presentará 
iwa 'su archivo en Registro públic0. de Co
mercio.— Acreditase mediante el informe ex
pedido por el Departamento Jurídico bajo nú
mero ocho mil quinientos cuarenta y nueve de

o feché- veintinueve del corriente, que el señor
■ • : 'Victorino Jesús Altobelli' no se encuentra inhi

bida— Leída, la firman con los señores Rafael
- ' Rodríguez y Víctor Qnesti, vecinos, capaces, 

dg Ini conocimiento, testigos del acto? de] cual 
y del sostenido de esta escritura, doy fé.— 
So redactó la presente en treg sellados nota- 
flúlss' numerados ñtwesívament© del trece mil 

. Cuatrocientos' ocnoum al trece mil cuatrocien- 
* tos ochenta y dos, siguiendo a la • que con el 

número anterior tennina ai folio mil seíscíen» 
\ to§ ochenta y siete* — E|paxér¿tesis; Socio—s$ 

No Vale.— V. J. ALTOBELLI— V. ALTOBE- 
LLL— N. ALTOBELLI.— Tgo; R. Rodríguez.— 
To-o. Víctor Onestí.— ANTE MI: ROBERTOO o
DíAZ-e— 'Sigue un sello notoria!.— ............ ...
....CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fé.— Para la sociedad “V. Altobelli y Herma
nos”, expido este primer t&stimonio que fir
mo y sello en el lugar y fecha de su otorga
miento..................... ... ....................... .

e) 19 al 25|1|55

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N1? 11778 — EDICTO':’ ~~
El Señor Juez en lo Civil y Comercial Ira. 
instancia- 2da Nominación, a cargo del Doc
tor Luis R, Casermeiro, de los Tribunales de. 
la Provincia ae Salta, en e¡ Expediente N9 
23.00¡0|54, caratulado ‘'Convocatoria de Acree
dores s|p Francisco Ste&ar y Cía, S. R. LtdaN 
ha resuelto-:

E) Fijar el plazo de 30 días para que lo® 
-acreedores presenten ai Síndico los títu« 
los justificativos de1 sus ’ créditos.

II) Señalar el día 31 de Marzo de 1955 a ho-— 
ras 10 para que tenga lugar la junta de 
verificación y graduación de créditos, la 
que so llevará a cabo con los qut? eoncu

rran a ella, cualquiera fuera &u número.'
III) Procédase por el Actuario :a la inmedia-^ 

ta intervención de la contabilidad de la 
peticionante, a cuyo efecto se posesiona
rá de los libras que la convocatoria- pone 
-a disposición ¡de este Juzgado- y --constata
rá si ellos son los que la Ley -declara in
dispensables, rubricará las hijas ■ que con
tenga el último asiento y inutilizará las 
anteriores que estuvieren en blanco o. tu-

IV) Hágase saber el presente auto por edic
tos que se publicarán duráhto ocho-días 

en ¡os Boletines .oficiales de la Nación 
de la Provincia de Salta, y de ¡a Provin
cia de Códoba y los diarios Norte de Sal- 
ta la Voz, del Interior de Córdoba, y en 
La Prensa de la -Capital Federa], debien
do publicar log edictos - dentro de das 48 
horas, oajo apercivimiento" de tenérsela 
por desistido de su petición.

V) Designar sindico al Contador, don Euge  
xñb a. Romero, conforme al sorteo de id

*

jas 25, quién fijado domicilio en la- Ave*  
inda Belgrado 1019 Departamento E de, 

la Ciudad de Salta.
viesen claras.

Todo la cual, hace saber y certifica ■ él "St^ 
cripto secretario» ' . ■
ANIBAL .URRIBARRI — Escribano Secreta*  
rio

e) 19 a] 28|X.55

SEC0OK AVISOS
ASAMBLEAS

NV HW— TOOTE R&TSVA: AGRARIA ORAN 
LuWTADA .en formación).
Citación a Asamblea Genera)

- consejo ds Administración cita a a^am  
general extraviarla pm’a el día-30 del

*

torienie >i> nom 15-, e» $1 won de actos \d@ 
la Casa Parroquial en la cridad de San Ra« 

"món d® la Nueva Orán, para considerar el 
- siguiente ord-m "d^l d<a:

X Informe del Consejo d@ AteLnktiáclón 
reíanme a &u§ dos entrevistas con el 

; íSíd G-ohgrnadhr dá la Provincia d e 
’ ■ • 3a ta,

1 ■OonsiJerácián de modificación délas 
artievjof: 1 2, rae, b; 2, me*  k; 4; 6¿- in©

8; 12; 19, inOs k; 89; 32; 49: 41»
= ■ - ajustai’les a ¡as dispoMciones de 

is L2y N9 1U88, por indicación ¿é la 
Dirección de Cooperativas del Míniste» 
iio do Comercio de la Nadán.

■ 8 Botado actual de estucos de OO*  
nim:e’ón ©rátL

4 Nbmhiá*  dos éócíos para firmar el acta
- de lá Asamblea.
©ONSEJQ DE ADMINISTRACION

B, LUNA — Presidente
s) W|55, ..

1Í1IS WW SIMO 1ÍBAÑSSÁ

. Übm, W. era 2$ de ÍIM
CónvoCaíGSU A A8AM8.Í1A atNBBat

©invócase a los señores asociados con Ja 
categoría de ACTIVOS, a Asamblea General 
Ordinana, a rea izarse en la, Sede Social, 
día 3o del corriente, a hora^ 14, para tratar 
el siguiente.*
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lo .Lectura dé] acta anterior*
2? Consideración -de ¡a Mérnória¿ Invénte 

rio, Bajang© General, C-uenta de Ganan 
■clag y Pérdidas informe ’.dol Organo 
dé Idealización.

Autorización pa?a obtener un préstamo 
hipotecarlo,

•MIÓHÍL DAW — .msidente
TOMAR NJAttAR — Secretaria
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Ñ9 1176? — CLÜB ATLETICO DÉPORTÍ^ 
VO OBRAS SANITARIAS DE LA NACION

CITACION A ASAMBLEA GENERAL- OÉDI 
NABIa.

So hace conocer a los socios que la G\ É. ha 
resuelto- llamax’ a Asamblea Genera} Extraerá! 
naria para el día 3G del corriente a horas 9 de 
la mañana en &u sede ¡social de la calje Dr. 
AdQh’q Quemes 72 a fin de tratar axchisivanw 
te la n-ndificacíán de log Estatuto^ y el cam 
feio de nornbx'e d©l CLUB Fa-sada 1t hora do 
Marínela la Asamblea so llevará a «ábo con el 
ntoero de asocMos puentes, la' COMiaXGN 
CARLOS DIA1 Fmldrte A@0a
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DIRECCION GENERAL DE.RRK3SA
SL^SECKETARIA DE XMTORK^ÍJIOWIS ‘
Son nums’OTO M asei&aQg gas fc-sajH" : 

sisa sos ©1 fmioíom:raissBa d® 1c® iiegwBs que 
a ©líos destina la DIRECCION G3M.RAL »H . 
ASISTENCIA SOQXAL 6$ & Secreiari® de Tra*  
üajo y í'revMóa.
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DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA SOCIAL
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La pidmetá puWaacm ' deba ‘
■ser con$Wlada por los Inter®sá0a^ a íh. ¿¡§ 
'salvar en tiempo oportuno cualquier CTor 
qiB auWr© mewite
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